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Presentación 
 
La Formación Inicial Docente (FID) en el Perú responde a una visión común e integral de las 
competencias profesionales que requieren los docentes para atender las demandas del sistema 
educativo, que incluyen la atención a la diversidad. Para ello, el currículo de la FID establece el Perfil 
de egreso como centro de una propuesta formativa integral orientada al desarrollo de competencias 
personales y profesionales en los estudiantes, que les permiten desenvolverse de manera ética, 
pertinente, eficiente y eficaz en su práctica docente. El Perfil de egreso de la FID se alinea a los 
dominios y competencias establecidos en el Marco de Buen Desempeño Docente (MBDD), a la vez 
que considera competencias vinculadas a la formación integral que requieren los docentes en el siglo 
XXI.  
 
En el 2015 se realizó la evaluación de los Diseños Curriculares Básicos Nacionales de la FID aprobados 
en el 2010, y los de carácter experimental, aprobados entre el 2011 y 2014, a fin de definir su vigencia 
al conjunto de políticas normativas del sistema educativo peruano, así como al contexto y las 
exigencias para la formación docente. A partir de dicha evaluación se estableció la necesidad de 
diseñar nuevos currículos y alinearlos a las políticas sectoriales vigentes, a las demandas educativas 
del siglo XXI, y a las características, cultura, lengua, intereses, demandas y expectativas de los 
estudiantes de FID.  
 
El proceso de construcción curricular estuvo guiado por el Perfil de egreso de la Formación Inicial 
Docente y por lo establecido en la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior 
y de la Carrera Pública de sus Docentes y su reglamento. Asimismo, implicó la revisión de marcos 
teóricos y de diversas experiencias nacionales y extranjeras para definir y sustentar las decisiones 
asumidas en la elaboración de la propuesta. Durante el proceso de construcción y validación del 
currículo de la FID se propiciaron diversos espacios para la participación, revisión y diálogo en torno 
a los avances en la propuesta curricular.  
 
Como parte del proceso de validación, se han realizado mesas de trabajo con expertos nacionales e 
internacionales, así como con especialistas de diversas instancias del Ministerio de Educación en 
torno a los enfoques y modelos curriculares de la educación superior basada en competencias, el 
dominio disciplinar, la gestión curricular, entre otros aspectos. Asimismo, se han realizado talleres 
de revisión de los avances con directivos y docentes de las instituciones formadoras de docentes. Los 
alcances, sugerencias y comentarios realizados por todos los participantes contribuyeron a 
enriquecer la propuesta inicial hasta convertirse en el presente Programa de Estudios de Educación 
Física. 
 
El DCBN de la FID es el documento de política educativa que presenta tanto el Perfil de egreso y las 
competencias profesionales docentes, como los niveles de desarrollo de dichas competencias. 
Establece un plan de estudios de diez ciclos académicos que incluye una serie de cursos y módulos 
organizados en tres componentes curriculares: formación general, formación específica y formación 
en la práctica e investigación. Presenta el modelo curricular, las descripciones de los cursos y 
módulos, y las orientaciones pedagógicas generales para el desarrollo de las competencias.  
 
El DCBN está propuesto en el marco de la reforma de la educación superior pedagógica para brindar 
una formación profesional docente de calidad. Asimismo, contribuye al establecimiento de una 
cultura democrática e inclusiva que responda a las demandas sociales y culturales, y que esté 
orientada a la construcción de una ciudadanía intercultural en el proceso formativo de los 
estudiantes de FID para la mejora de los aprendizajes de los estudiantes de Educación inicial, Primaria 
y Secundaria. 
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Capítulo 1 

Desafíos y contexto de la Formación Inicial Docente  

 

1.1. Desafíos de las sociedades del siglo XXI a la educación superior 
 
¿Cómo formar a futuros docentes en el mundo complejo y cambiante del siglo XXI? Para 
responder esta pregunta es imprescindible comprender las tensiones que definen a nuestra 
época, sujeta a nuevos desafíos, posibilidades y disyuntivas, así como a dilemas irresueltos. 
Varias de las características atribuidas al mundo contemporáneo son consecuencia de un 
conjunto de transformaciones ocurridas desde hace por los menos cuatro décadas. En gran 
medida, el siglo XXI es heredero de los desafíos y dilemas que planteó el siglo XX. 
 

La globalización es uno de los procesos que con mayor énfasis ha contribuido a definir el 
presente (Escobar, 2014). Se trata de un fenómeno multidimensional y complejo que ha 
conformado un mundo cada vez más interconectado por los medios de comunicación y nuevos 
patrones de consumo, en el que diferentes economías se integran en una sola en el marco de 
un sistema de jerarquías sociales y políticas (Wallerstein, 1995). Uno de los rasgos más 
importantes de este mundo global es poner en entredicho la vigencia del Estado, tal como se 
planteó en la modernidad (Beck, 1998). Esto repercute enormemente en distintos ámbitos de la 
vida y la sociedad actual. Por un lado, la globalización desafía la capacidad de los sistemas 
educativos nacionales para proveer un conjunto de conocimientos que debe poseer todo 
ciudadano si desea desenvolverse con éxito en la sociedad. Por otro, subraya con fuerza 
inusitada la migración y la movilidad de personas alrededor de todo el orbe, lo que ha terminado 
por provocar una reestructuración del panorama social mundial, además de introducir un alto 
grado de incertidumbre en la vida cotidiana de las personas. 
 

Toda revisión de la idea de globalización necesita subrayar que este fenómeno, lejos de 
ŎƻƴǎƻƭƛŘŀǊ ƭŀ ǳǘƻǇƝŀ ŘŜ ǳƴŀ άŀƭŘŜŀ Ǝƭƻōŀƭέ ƘƻƳƻƎŞƴŜŀΣ Ƙŀ ƛƴǘŜƴǎƛŦƛŎŀŘƻ las diferencias y las 
desigualdades en distintos puntos del orbe. En algunos casos, esto ha permitido repensar las 
identidades locales, los movimientos étnicos, sociales, de género y las alteridades históricas de 
los pueblos indígenas u originarios, vinculados a demandas por el reconocimiento o la 
redistribución equitativa de bienes materiales y simbólicos (Segato, 2007). En otros, este debate 
se ha cristalizado en grupos ultranacionalistas que surgen de tensiones sociales o económicas y 
rechazan todo intento de diálogo con los otros (Hobsbawm, 2006). 
 

En este escenario, el sociólogo Alain Touraine (2000) ǎŜ ǇǊŜƎǳƴǘŀ ǎƛ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ άǾƛǾƛǊ ƧǳƴǘƻǎέΣ 
replanteando las ideas de equidad y solidaridad en el marco de asimetrías a nivel global. Frente 
a la pregunta de Touraine surgen alternativas que permiten a las personas convivir en un mundo 
globalizado y democrático, tales como la combinación de elementos y características de diversas 
culturas (García, 1990), la recuperación y revaloración de la propia identidad y la proposición de 
una ciudadanía intercultural (Tubino, 2005) para establecer vínculos afectivos y sociales entre 
personas y grupos de diversas tradiciones culturales, que deben darse en el marco de relaciones 
de justicia social con el fin de asegurar igualdad de derechos y oportunidades para todos. 
 

Uno de los factores constitutivos del mundo global actual es el vertiginoso avance de la 
tecnología, que ha desplazado la cultura escrita convencional por los entornos digitales. La 
consecuencia más visible de este desplazamiento es la aceleración exponencial y la rápida 
caducidad en la producción e intercambio de información. En efecto, cualquier persona con 
acceso a dispositivos y aplicaciones tecnológicas puede transmitir un conjunto de datos de 
manera inmediata desde casi cualquier lugar del planeta. La necesidad de postular y sostener 
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ƴǳŜǾƻǎ ƳƻŘŜƭƻǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ƙŀ ƭƭŜǾŀŘƻ ŀ ŀŎǳƷŀǊ ƭŀ ƛŘŜŀ ŘŜ ǳƴŀ άǎƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜƭ 
ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻέ (Castells, 2000), que va más allá del simple uso de los datos disponibles. Esta 
noción implica al menos tres puntos: i) la estrecha relación entre investigación científica, 
innovación tecnológica y desarrollo económico; ii) la centralidad de la tecnología en la 
organización social y en la producción de bienes y servicios; y iii) el nivel de formación 
tecnológica y científica que requiere toda persona para desenvolverse en un contexto altamente 
cambiante (Esteve, 2009). 
 

La relación entre investigación, innovación y desarrollo permanente cambia el foco de atención 
ŘŜ ǳƴŀ άǎƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻέ ŀ ǳƴŀ άŜŎƻƴƻƳƝŀ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻέΣ ƭƻ ǉǳŜ Ƙŀ ǎǳǇǳŜǎǘƻ ǳƴ 
drástico cambio en el mundo del trabajo. En efecto, el predominio de los entornos virtuales y de 
la consolidación del emprendimiento rompe con el modelo de producción que ha dominado 
desde inicios de la era industrial (Thomson, 2014). 
 

Un claro ejemplo de lo descrito es la desaparición de miles de oficios que hasta hace dos décadas 
se consideraban indispensables, en contraste con el surgimiento no solo de nuevas profesiones 
sino también de nuevas regulaciones en el campo laboral. Tales regulaciones se producen en el 
contexto de la reducción de trabas económicas a nivel mundial, la deslocalización de las 
empresas y la acentuación de las desigualdades socioeconómicas en diversos países (The Boston 
Consulting Group, 2018). 
 

Otro aspecto a considerar es que la noción de sociedad del conocimiento requiere de la 
perspectiva del diálogo de saberes y el pensamiento complejo. En la actualidad, es importante 
reconocer críticamente la relevancia de las competencias científicas en las oportunidades de 
aprendizaje para la formación de ciudadanos, así como los conocimientos locales, en especial el 
de los pueblos indígenas u originarios, como formas legítimas de comprender y conceptualizar 
la realidad. El diálogo de saberes favorece el intercambio dinámico y la interculturalidad; a la 
ǾŜȊΣ ŜȄƛƎŜ ǎǳǇŜǊŀǊ ƭŀ ŘƛŎƻǘƻƳƝŀ ŜƴǘǊŜ άǇǳŜōƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ǳ ƻǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎέ ȅ άƻŎŎƛŘŜƴǘŜέΣ ŎƻƳo si 
cada uno fuera una entidad homogénea e irreconciliable con la otra (UNESCO, 2017). 
 

Este replanteamiento también se aplica a la idea de conocimiento, centrada en la espiral de 
desarrollo científico, tecnológico y económico. De hecho, la idea de desarrollo, tal como la 
establecieron las sociedades industriales, necesita ser reemplazada por una economía del 
conocimiento sostenible, igualitaria e inclusiva que desde una perspectiva intergeneracional 
permita un futuro para todos (UNESCO, 2016a). Una economía del conocimiento con esas 
características debe permitir la lucha contra dos grandes problemas de la actualidad: por un 
lado, la falta de igualdad de derechos y oportunidades, especialmente para las mujeres y 
sectores sociales subalternizados; por otro, la explotación y agotamiento de los recursos no 
renovables (UNEP, 2016), que ha generado un proceso de cambios climáticos que pone en serio 
riesgo el equilibrio del planeta. 
 

En el caso del Perú, los desafíos generales cobran un aspecto particular. Los procesos de 
migración continua han transformado el panorama social de las urbes y reconfigurado los 
espacios rurales; sin embargo, la atención a dichos espacios todavía es una deuda pendiente 
para cerrar las brechas existentes. Del mismo modo, y aunque el Perú en los últimos años ha 
experimentado un crecimiento económico que lo sitúa como un país de ingreso medio, aún 
persisten problemas como la pobreza extrema en determinadas zonas del país, un alto nivel de 
corrupción, así como el limitado reconocimiento de las poblaciones indígenas u originarias y 
afrodescendientes como ciudadanos con plenos derechos, con lo cual se plantea la necesidad 
de revertir prácticas discriminatorias desde el Estado. 
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Todos estos cambios sociales y culturales han repercutido con fuerza en la educación superior y 
más aún en la Formación Inicial Docente. En primer lugar, el mundo globalizado ha 
incrementado el número de estudiantes provenientes de otros lugares con culturas y lenguas 
diversas (Altbach, Reisberg & Rumbley, 2009), lo que convierte a las instituciones formadoras 
en espacios privilegiados donde confluyen concepciones heterogéneas, entre otros aspectos, 
sobre la formación profesional, la naturaleza y el conocimiento. Por supuesto, esto significa 
también un desafío a los propios paradigmas, al etnocentrismo y a la capacidad de diálogo con 
los otros, no solo entre estudiantes, sino entre estos y sus docentes formadores, dentro y fuera 
de la institución de educación superior. Ello también supone cuestionar visiones racistas, 
sexistas, etnocentristas o de cualquier otro sistema que organice jerárquicamente a la 
ciudadanía a partir de la subvaloración de uno o más grupos sociales. 
 

Un segundo aspecto a subrayar es el rol de la educación superior en la sociedad del 
conocimiento. Si la perspectiva es la de la complejidad y la gestión de la incertidumbre en la 
ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭΣ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ȅŀ ƴƻ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ǇŜƴǎŀǊƭŀ ŎƻƳƻ ǳƴŀ άǘǊŀƴǎƳƛǎƛƽƴ Ře saberes 
ŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀǊŜǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎέ ƻ ǳƴŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŜǊŘŀŘŜǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ ŘŜ ŀƴǘŜƳŀƴƻΦ {Ŝ ǊŜǉǳƛŜǊŜ 
una nueva manera de comprender el aprendizaje y la enseñanza en una educación superior 
pensada en promover una formación a lo largo de la vida, que permita no solo seguir 
aprendiendo, sino deconstruir las prácticas y los paradigmas que las sostienen. En consecuencia, 
una formación de este tipo desafía las fronteras disciplinares porque entiende que hay objetos 
de conocimiento ςcomo el aprendizajeς que pueden ser abordados por distintas disciplinas. 
 

En tercer lugar, si el aprendizaje y la enseñanza se han reconfigurado en la educación superior, 
esta debe acoger las formas particulares de acceder al conocimiento, así como formas de 
aprender propias de las nuevas generaciones de estudiantes. Tales estilos permiten responder 
a los procesos acelerados de producción, difusión y caducidad de la información y del 
conocimiento ya descritos, a la vez que implica formas emergentes de interrelacionarse con los 
demás mediante la utilización de redes sociales, foros, comunidades virtuales, así como de 
aplicaciones que pueden sincronizarse entre diferentes plataformas (Prensky, 2001). 
 

Frente a este contexto, la educación superior ςen especial la relacionada con la Formación Inicial 
Docenteς requiere pensar en un cambio de paradigma. Esto supone innovar sus estrategias de 
enseñanza aprendizaje adaptándolas a las necesidades, intereses, características y capacidades 
de los estudiantes, promoviendo su autonomía, así como el compromiso e involucramiento en 
su proceso formativo (OECD, 2017), además de involucrar a los estudiantes en la generación de 
nuevos conocimientos, el desarrollo de habilidades, así como del pensamiento crítico y reflexivo 
(Garcés, Garcés & Alcívar, 2016) que discuta visiones homogeneizadoras y discursos 
jerarquizantes. En suma, se necesita de una educación superior que permita promover un 
aprendizaje constructivo para una formación de profesionales estratégicos y con un profundo 
sentido de la ética que, además, reconozcan y valoren la diversidad. 
 
 

1.2. Situación actual de la Formación Inicial Docente 
 

¿Cómo ha respondido la educación superior ςy, en particular, la Formación Inicial Docenteς a 
estos desafíos? Una tendencia a nivel mundial desde finales del siglo XX es que la educación 
superior en su totalidad ingresó en un proceso de expansión, reestructuración, masificación y 
reorientación (Altbach, Reisberg & Rumbley, 2009; Biggs, 2005). Como resultado de ello 
surgieron nuevas instituciones y sedes, las cuales inclusive llegan a trascender los espacios 
regionales y nacionales. Existen diferencias muy marcadas entre los niveles de calidad y 
propósitos de las instituciones; por ejemplo, algunas se orientan a la excelencia académica y/o 
a la investigación, mientras que otras están centradas en absorber la demanda de los 
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estudiantes que no cumplen con los requisitos de las demás instituciones de educación superior 
públicas y privadas (López, 2008; Verger, 2008).  
 

Esta expansión fomentó el incremento global de la tasa de ingresantes y matriculados en la 
educación superior, quienes tienen edades, capacidades, aptitudes académicas, motivaciones, 
niveles socioeconómicos, características culturales y experiencias previas diversas (Gallo, 2005). 
Pese a ello, aún persiste la inequidad en el acceso por motivos de género, económicos, 
culturales, entre otros (López, 2008). Además, el incremento de la población de estudiantes no 
ha generado en la mayoría de los casos un aumento en la cantidad de docentes formadores. Por 
ello, el mismo docente que antes trabajaba con un número limitado de grupos de estudiantes, 
actualmente no tiene el tiempo suficiente para atender a todos los grupos a su cargo (Altbach, 
Reisberg & Rumbley, 2009). 
 

Aunque esta situación enmarca la Formación Inicial Docente en distintas latitudes, en América 
Latina hay algunos aspectos peculiares que no pueden entenderse fuera del contexto 
demográfico, económico, laboral y sociocultural de la región (Vaillant, 2013). En los países 
latinoamericanos existe una enorme demanda de todos los sectores sociales para que los 
gobiernos aumenten la cobertura de las escuelas públicas a fin de satisfacer el acceso a la 
Educación Básica. Esto ha significado generar mecanismos de selección de personal para cubrir 
miles de plazas docentes en cortos periodos. El riesgo de esta situación radica en que se ha 
priorizado un servicio más amplio en términos cuantitativos, pero sin cuidar la idoneidad en la 
preparación profesional de los docentes, y sin que esta responda, en muchos casos, a estándares 
mínimos de calidad (Navarro, 2002). 
 

Por lo menos hay dos rasgos claramente recurrentes en los países latinoamericanos: el primero 
de ellos es la gran diversidad sociocultural y los patrones de consumo desigual que tienen los 
estudiantes de FID, quienes manifiestan una inconformidad con las condiciones en las que se 
forman, aunque también muestran un nivel razonable de satisfacción con la profesión que 
estudian (Ortega, 2011; Tenti, 2007) . Esta tensión caracteriza sus percepciones sobre el trabajo 
docente y enmarca su relación con el Estado y sus políticas educativas. 
 

La otra característica recurrente es la disminución del prestigio social de la carrera docente en 
las últimas décadas. En muchos países, los jóvenes ya no consideran la docencia como una 
opción profesional válida o atractiva. Entre los múltiples factores que originan su escaso 
atractivo se encuentran los bajos niveles de remuneración, la falta de incentivos establecidos 
para recompensar y promover a los profesores más exitosos, los múltiples empleos del docente 
para asegurarse un salario satisfactorio, las dificultades para acceder a la capacitación, las 
condiciones de trabajo inadecuadas, entre otros (Navarro, 2002). 
 

Entre los vacíos detectados en la Formación Inicial Docente en Latinoamérica es posible 
evidenciar la falta de conexión entre teoría y práctica, la poca actualización en el manejo de 
competencias digitales, la escasa articulación con reformas curriculares, la débil e insuficiente 
formación en las áreas de contenido disciplinario, así como un enfoque muy fragmentado de lo 
que se enseña y aprende en las instituciones de formación docente (Navarro, 2002; Vaillant, 
2013). Adicionalmente, se ha señalado un profundo isomorfismo que reproduce la 
escolarización de las instituciones educativas de la educación básica en las instituciones 
formadores de educación superior pedagógica, (Pogré, Cuenca & Pozu, 2017). Todo esto 
dificulta la posibilidad de que los estudiantes de FID practiquen una visión interdisciplinar del 
aprendizaje, requisito imprescindible en la formación para el siglo XXI. 
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La Formación Inicial Docente en el Perú vive una situación similar a la descrita. En nuestro país, 
esta formación es impartida por las universidades1 bajo la denominación común de estudios de 
pregrado brindada por las facultades de Educación y, como tal, por los Institutos de Educación 
Superior Pedagógica (IESP). En el caso de los IESP, para comprender esta situación en todas sus 
dimensiones, es necesario partir de las prácticas pedagógicas y de su efectividad en los 
aprendizajes. En el 2016, la Oficina de Seguimiento y Evaluación Estratégica realizó el monitoreo 
en aula a 324 docentes formadores correspondientes a 76 IESP públicos y 125 estudiantes de 
Formación Inicial Docente a nivel nacional. Los resultados arrojaron que solamente el 20,3 % de 
docentes formadores desarrollaba actividades en el aula que promovían el pensamiento crítico 
en los estudiantes de FID; en los otros casos, se lograba medianamente o no se lograba. Los 
resultados también demostraron que el 14 % de docentes formadores prestaba atención a las 
dificultades, dudas y/o errores de sus estudiantes y les brindaba retroalimentación; en los otros 
casos, se lograba medianamente o no se lograba (OSEE, 2016). 
 

Una caracterización de los docentes formadores que también resulta relevante para 
comprender esta situación y las posibilidades de un cambio curricular proviene de los resultados 
del censo y mapeo de puestos del personal de las instituciones públicas de Formación Inicial 
Docente a nivel nacional, en los que puede identificarse que la edad promedio de docentes 
formadores hombres es 52 años y la de mujeres es 47 años. Asimismo, se observa que el 82,98 % 
de los docentes formadores tiene 20 o más años de experiencia laboral. Finalmente, en relación 
con estudios de posgrado, el 69 % de los docentes formadores nombrados tiene el grado de 
maestro o es egresado de maestría y el 23 % tiene el grado de doctor o es egresado del 
doctorado. Se puede destacar, entonces, que los docentes formadores de los IESP cuentan con 
experiencia en educación superior y tienen el reto de obtener los grados académicos de maestro 
y doctor (Ministerio de Educación, 2018a). 
 

Para comprender esta situación en todas sus dimensiones es necesario señalar algunos aspectos 
relacionados con la gestión de los IESP. En la actualidad existen IESP públicos y privados a nivel 
nacional que cuentan con acreditación institucional y de sus carreras otorgada por el Sistema 
Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE) como 
reconocimiento público y temporal por la calidad demostrada en aspectos vinculados con la 
gestión estratégica, formación integral, soporte institucional y resultados. Como parte del 
proceso para lograr la acreditación τya sea institucional o de programas de estudiosτ, se 
generan espacios en los IESP para analizar su quehacer, introducir cambios para la mejora 
progresiva y permanente, fortalecer su capacidad de autorregulación e instalar una cultura de 
calidad institucional (SINEACE, 2018). 
 

La formación inicial de docentes en Educación Física se ofrece en 50 IESP públicos y 18 privados 
a nivel nacional, contando con una población de 7 636 estudiantes de FID matriculados en el año 
2019, de acuerdo a los reportes del Sistema de Información de la Dirección de Formación Inicial 
Docente-DIFOID (Ministerio de Educación, 2019b). Adicionalmente, se cuenta con 12 
universidades públicas y privadas licenciadas que brindan programas de estudios en esta 
especialidad (SUNEDU, 2019). 

                                                           
1 La educación universitaria, de acuerdo al informe bienal sobre la realidad peruana elaborado por la SUNEDU (2018), se ha 

caracterizado desde finales del siglo XX por un rápido crecimiento tanto en la oferta brindada por universidades públicas y 
privadas (pasando de 49 universidades existentes en el año 1990 a 132 en el año 2015), como en el número de estudiantes 
(pasando de 424 mil matriculados en el año 2000 a más de 1,3 millones en el 2015). No obstante, la mayor oferta y demanda 
de estudios universitarios no ha significado un incremento en la calidad del servicio brindado. Esto se refleja en los bajos 
niveles de investigación de los docentes y estudiantes de las universidades, los cuales se ubican por debajo de otros países 
de la región (1610 documentos citables producidos en el 2015 frente a los 7 mil y 10 mil documentos citables producidos 
por Colombia o Chile, respectivamente), como por el porcentaje de estudiantes que concluyen sus estudios y obtienen el 
grado académico y título respectivo (103 017 graduados en pregrado durante el año 2015 frente a los 258 mil ingresantes 
registrados en el año 2010). 
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Los estudiantes de FID de Educación Física que anualmente egresan de los IESP y las 
universidades se suman a los aproximadamente 15 500 docentes titulados de dicha especialidad 
para atender la demanda generada por la matrícula de estudiantes en instituciones educativas 
de Educación Básica. Sin embargo, de acuerdo al estudio realizado por la DIFOID (Ministerio de 
Educación, 2019a) existe una brecha entre la oferta de docentes y la demanda del sector 
educación que no llega a ser cubierta por los egresados de los IESP y universidades, calculándose 
incluso que para el año 2023 se tendría una brecha de 8 574 docentes menos de los necesarios 
para atender la demanda. 
 

1.2.1. Demandas de la Educación Básica que debe atender la Formación Inicial Docente 
en el siglo XXI 
 

La relación entre la Formación Inicial Docente y la Educación Básica es una de las más 
importantes para comprender la necesidad de un cambio de paradigma en el sistema educativo. 
La Educación Básica presenta un conjunto de demandas a la Formación Inicial Docente debido a 
los escenarios de alta complejidad y diversidad que presenta para desarrollar el máximo de las 
potencialidades de las personas. Los cambios que han ocurrido entre unos escenarios y otros 
han tornado a la docencia en una actividad poco predecible, incierta y compleja (Perrenoud, 
2007), más aún si se consideran las múltiples exigencias sociales, culturales, lingüísticas, 
geográficas, climáticas, económicos-productivas y políticas que repercuten en un sistema 
educativo en constante cambio. 
 
En el marco de los desafíos ya descritos, la Educación Básica requiere priorizar la valoración de 
la diversidad, la importancia de los derechos humanos y de la democracia, así como la urgencia 
de constituir sociedades más justas. Todo ello ocurre en un contexto en que la migración 
mundial genera demandas de aprendizaje sobre culturas y lenguas diversas. Así, los cambios en 
el conocimiento humano y en las tecnologías que han acompañado los procesos de producción 
del saber han impactado fuertemente en la pedagogía, por lo cual ha sido interpelada y 
enriquecida (Ministerio de Educación, 2014).  
 
Un reto especialmente importante para los docentes de Educación Básica es comprender los 
cambios que se han producido en la concepción y desarrollo sobre las formas en que aprenden 
las personas. Si antes los docentes solían enseñar de forma homogénea a todos los estudiantes, 
en la actualidad sabemos que se requiere instalar prácticas de enseñanza enfocadas en las 
características, intereses y necesidades de aprendizaje de cada uno de ellos. 
 
Las concepciones actuales sobre cómo aprenden los estudiantes de Educación Básica requieren 
un uso creativo y reflexivo de los espacios educativos y del vínculo con la comunidad, con 
propósitos definidos, claros y centrados en el desarrollo de aprendizajes; esto también es válido 
para el uso de recursos y materiales físicos y de tecnologías digitales puestas al servicio de la 
pedagogía. Se requiere pensar en todos ellos como medios que movilizan la indagación, 
reflexión, el pensamiento crítico y la creatividad, en la resolución de problemas complejos, entre 
otros procesos, mediante un trabajo basado en competencias y no en contenidos. 
 
Asimismo, es vital repensar el papel del docente como única autoridad en el proceso de 
enseñanza aprendizaje, y quien juzga y actúa de acuerdo a sus propios dilemas morales debido 
a un sistema de roles institucionalizados (Martuccelli, 2009). Más bien, se requiere de un 
docente con una amplia comprensión de lo que significa el desarrollo de la autonomía y el 
pensamiento crítico de sus estudiantes, y que pueda impulsarlos a través de prácticas de 
enseñanza y evaluación desafiantes y pertinentes. 
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Además, se necesitan docentes con nuevas concepciones sobre su rol en los espacios escolares 
y ámbitos sociales, como el desarrollar un trabajo colaborativo entre docentes para articular 
conocimientos y experiencias pedagógicas, y contribuir en nuevas formas de pensar sobre la 
actividad y el aprendizaje de los estudiantes (Buelga, 2018). Ello implica la comprensión de que 
las instituciones educativas se construyen sobre culturas y prácticas escolares. Es indispensable 
promover una crítica a la cultura escolar imperante en la actualidad, a sus rituales y gramáticas 
pues ellas subyacen desafíos que presenta el país. Por supuesto, esto supone también desterrar 
ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀǎ άŀƛǎƭŀŘŀǎέΣ ǎƛƴ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛas y los miembros de la 
comunidad (Vega, 2009). Por esta razón, se requiere que la relación entre teoría y práctica 
pedagógica se aborde desde un enfoque totalizador en el que se integren disciplinas, conceptos 
y categorías de análisis de las acciones educativas junto con líneas más instrumentales (Vezub, 
2007). 
 
Para atender a cabalidad las necesidades, demandas y aspiraciones de la educación básica, así 
como garantizar una formación integral, ética, democrática, intercultural y con sentido para los 
niños y adolescentes, la Formación Inicial Docente debe responder a las siguientes demandas:  
 
 
La centralidad de los niños, niñas y adolescentes en el proceso educativo y la contribución al 
desarrollo de identidades en un mundo de incertidumbre y riesgo 
 
Una formación inicial para docentes necesita colocar a los estudiantes de educación básica al 
centro del proceso educativo y fomentar una comprensión profunda e integral de su desarrollo. 
Para ello, se toma como punto de partida la idea que educar es acompañar a los estudiantes no 
solo en los procesos de aprendizaje, sino también en los de socialización.  
 
Tal como se describió en los apartados precedentes, el desarrollo de las identidades ocurre en 
un contexto caracterizado por la incertidumbre y el riesgo. Por un lado, los cambios operados 
en las sociedades contemporáneas han configurado un mundo que se transforma de modo 
exponencial. Por otro, es importante considerar que los estudiantes están expuestos a diversas 
situaciones de riesgo, como la trata de personas, el consumo de drogas o el embarazo 
adolescente, entre otras. En el caso del Perú, es importante señalar que una situación 
especialmente alarmante es la inequidad entre mujeres y hombres producida por el sistema 
patriarcal que privilegia una concepción masculina hegemónica y que, en muchos casos, deviene 
en violencia de género contra la mujer de diversas edades y en distintos espacios de la vida 
social.  
 
Para los estudiantes de FID, esto supone contar con una preparación idónea que permita guiar 
a los niños, niñas y adolescentes en la construcción de sus identidades y que pueda construir 
vínculos con ellos, orientándolos adecuadamente a responder preguntas esenciales como 
άΛǉǳƛŞƴ ǎƻȅΚέ ƻ άΛŎǳłƭ Ŝǎ Ƴƛ ƭǳƎŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴŘƻΚέΦ 9ƭƭƻ ƴƻ ǎƻƭƻ ƛƳǇƭƛŎŀ ǘŜƴŜǊ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ 
promover mensajes positivos y de evitar la proyección de sus propios prejuicios y cargas 
valorativas, también supone deconstruir junto con ellos prácticas autoritarias, patriarcales y 
discriminatorias. De igual modo, es crucial que los docentes en formación no solo aprendan a 
fomentar el desarrollo de identidades individuales, sino también los marcos de referencia 
compartidos, el sentido de pertenencia y las identidades colectivas, así como la aparición de 
nuevas concepciones respecto a su lugar en la comunidad y su capacidad para actuar en ella 
como ciudadanos responsables. 
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La construcción de aprendizajes con sentido para los estudiantes de Educación Básica y la 
generación de condiciones para ello 
 
Uno de los grandes cambios en el ámbito educativo desde la segunda mitad del siglo XX ha sido 
una comprensión mucho mayor y más profunda de cómo aprenden las personas, en especial 
durante la infancia y la adolescencia. A ello ha contribuido la revolución de las ciencias 
cognitivas, que han revelado cómo los procesos neuronales se tornan cada vez más eficientes, 
así como un entendimiento más preciso de que la cognición no solo es una actividad mental. 
Esta se desarrolla en interacción con otras personas, ya sean adultos o pares, y que dichas 
interacciones sociales son imprescindibles para la comprensión de varias perspectivas distintas 
a la suya y la evaluación de argumentos sobre la base de criterios y evidencias. Por ello, es crucial 
comprender cómo las diversas formas de aprender se articulan estrechamente a diferentes 
formas de socialización.  
 
Esta comprensión sobre cómo aprenden los estudiantes tiene lugar en un marco mucho mayor: 
el de la sociedad del conocimiento y las tecnologías. En ella lo fundamental no es adquirir y 
transmitir información, sino el desarrollo de habilidades no rutinarias que fomenten el 
pensamiento crítico y creativo desde la complejidad y de una mirada integradora del 
conocimiento. En particular, es importante asumir que la relevancia que tiene el juego en el 
aprendizaje de las segundas infancias, y que suele perderse por considerarlo un rasgo propio de 
la educación inicial. Del mismo modo, ya desde la pubertad empieza a emerger la posibilidad de 
pensar en el propio pensamiento, es decir, de adquirir un mayor control sobre procesos 
involucrados en el procesamiento de la información que conduce a aprendizajes (Pease, Cubas, 
& Ysla, 2012). Ello no ocurre de forma espontánea, sino que requiere de un conjunto de 
condiciones que permitan a los estudiantes desarrollar dichas posibilidades. Los factores son 
variados e incluyen un currículo desafiante y rico en aprendizajes, un ambiente que permita la 
articulación entre los saberes previos y el conjunto de nuevos conocimientos, así como contar 
con docentes adecuadamente preparados para desarrollar las potencialidades de sus 
estudiantes.  
 
La Formación Inicial Docente necesita promover el paradigma de la complejidad, el aprendizaje 
estratégico y el pensamiento crítico y creativo. Ello supone que los docentes estén preparados 
para promover relaciones entre aprendizajes, sentidos y contextos. Todo esto requiere de un 
alto componente de conocimientos pedagógicos que articulan estrechamente lo curricular, lo 
disciplinar y lo didáctico, no solo para comprender que el aprendizaje es multidimensional e 
interdisciplinario y que se produce en distintos lugares y no solo en la escuela.  
 
Además, supone contar con herramientas para generar escenarios de aprendizaje que resulten 
interesantes y significativos, que faciliten la atribución de significados y la construcción de 
sentidos por parte de los niños y adolescentes. En el marco de las sociedades del siglo XXI, la 
Formación Inicial Docente necesita promover el uso de las tecnologías para desarrollar el 
pensamiento complejo, el aprendizaje colaborativo y el uso de las tecnologías y sistemas de 
conocimiento para reconocer, validar y cuestionar la información y la veracidad de las fuentes.  
 
La preparación para contribuir al desarrollo de la autonomía y de proyectos de vida en el marco 
de la ética  
 
Uno de los estereotipos predominantes en el ámbito educativo y sociocultural es la imagen del 
niños y adolescente en conflicto con los adultos (Pease, Cubas & Ysla, 2012). Diversos estudios 
han demostrado que, más bien, los niños y adolescentes suelen valorar muchos aspectos de sus 
padres, familiares y maestros (Pease & De La Torre-Bueno, 2019). Lo que ocurre en esta etapa 
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es un proceso de reajuste y redefinición de las relaciones y vínculos familiares propiciado por la 
elaboración de sus propios esquemas, puntos de vista y visiones sobre el mundo. Por ello, la 
adolescencia es crucial no solo para desarrollar las potencialidades, sino para fomentar el 
ejercicio de la autonomía en distintas dimensiones de la vida.   
 
Para promover la autonomía no solo basta conocer a los estudiantes de educación básica en sus 
distintas facetas, sino propiciar que sean ellos los que busquen comprenderse a sí mismos desde 
el inicio de la educación básica. Esta es una condición indispensable si lo que se quiere es 
estimular el protagonismo de los estudiantes. No se trata de una tarea sencilla ya que debe ser 
alentada de forma gradual y sostenida a lo largo de toda la escolaridad. Pero el resultado es más 
que satisfactoria porque se estará formando a personas que puedan discernir entre diversas 
alternativas posibles para optar por una de ellas. Más aún, es imprescindible comprender la 
naturaleza de la autonomía personal en el marco de la vida en colectividad y el rol transformador 
de las personas en la realidad desde las primeras infancias. Esto es particularmente importante 
en un país tan diverso como el nuestro, y en una época en que se suele convivir a menudo con 
personas diferentes y con perspectivas distintas entre sí.   
 
Por ello, el desarrollo de la autonomía supone hacerse responsable por las consecuencias de sus 
actos en su propia vida, en la de los demás y en la de su entorno. En primer lugar, los estudiantes 
deben reflexionar sus experiencias de vida, dar forma a sus proyectos, tomar de decisiones en 
relación con sus metas y planes, así como ser conscientes de las consecuencias de sus acciones 
sobre los demás. En segundo lugar, la construcción de los proyectos de vida debe enmarcarse 
en la consideración al bien común, lo que supone desarrollar en niños y adolescentes la 
valoración de los otros y la redefinición positiva de los vínculos socioemocionales con sus pares, 
familiares y docentes en espacios públicos y privados. Además, supone comprender que existen 
diversas formas de conceptualizar el desarrollo social de acuerdo a cada contexto. En tercer 
lugar, se necesita comprender y desarrollar un proyecto de vida en el marco no solo del bien 
común, sino de la conservación y armonía con el entorno, con el fin de desarrollar habilidades 
que permitan gestionar la crisis ambiental actual.  
 
En ese sentido, la Formación Inicial Docente requiere orientarse hacia el desarrollo de criterios 
y habilidades de acompañamiento integral para que los estudiantes de FID contribuyan a la 
autonomía y juicio personal de niños y adolescentes, expresado a través de un proyecto de vida 
personal con sentido ético, con capacidad de tomar decisiones y un papel activo en la 
transformación social, y con compromiso con la democracia y la justicia mediante la 
construcción de sentidos en su vida personal y en la convivencia en sociedad. 
 
La formación de una ciudadanía democrática, intercultural y transformadora desde la escuela 
 
La construcción de proyectos de vida comprometidos con el bien común se enmarca en el 
ejercicio de una ciudadanía crítica, democrática e intercultural. El aprendizaje ciudadano se 
produce a lo largo de la vida y en distintos ámbitos de acción como la localidad, la región y el 
país, dicho ejercicio puede fomentarse productivamente desde la escuela y permitir a cada 
persona no solo habitar el mundo desde un diálogo con las tradiciones, las herencias 
socioculturales y la reconstrucción de sus valores, sino también cuestionar con argumentos la 
situación actual de la sociedad. Esta construcción también se enmarca en una etapa en la que 
se consolida el desarrollo de la empatía y las conductas prosociales, lo que profundiza de forma 
progresiva el razonamiento moral.  
 
Una definición posible de la ciudadanía es la de construir, compartir y tomar decisiones con otros 
sobre el espacio común, por lo que el ejercicio ciudadano se vincula con lo público, es decir, con 
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la articulación entre el Estado y la sociedad civil (Batiuk, 2008). Esta definición necesita 
contextualizarse en el tiempo y lugar de niños, adolescentes y estudiantes de FID en el Perú. En 
principio, en el marco de la globalización, es posible observar en distintos lugares del planeta la 
preeminencia del mercado en la regulación de la vida colectiva, lo que acentúa el individualismo 
y debilita estructuralmente la capacidad de los Estados de promover la integración social 
(Boggio, 2019). En nuestro país, además, la construcción de la ciudadanía está entrecruzada por 
profundas desigualdades socioculturales y económicas asentadas en un largo proceso de 
colonización que enmarcan las experiencias de los estudiantes de educación básica y de FID.  
 
Los docentes de educación básica tienen un rol importante en la generación de conocimientos, 
criterios y vivencias para procesar y orientar las diversas actuaciones que contribuyen a una 
ciudadanía crítica. Esto supone no solo comprender conceptos, reglas y derechos. En efecto, 
desde la Formación Inicial Docente, es necesario que los estudiantes de FID se apropien de la 
democracia. En primer lugar, esto implica que los conocimientos y valores de la ciudadanía y la 
democracia sean contrastados con la realidad que vive el estudiante de FID. En segundo lugar, 
esto supone que la perspectiva democrática y ciudadana se trabaje de forma transversal en toda 
la Formación Inicial Docente. Finalmente, se requiere que la institución formadora tenga la 
posibilidad de comprender las culturas escolares y se convierta en un lugar de convivencia 
democrática, con diversas formas de participación estudiantil y con confianza ética (Boggio, 
2019).   
 
Con todo ello, se aspira a pensar la formación de la ciudadanía como una práctica social, es decir, 
no como un hecho ya definido, sino como un conjunto de acciones y vínculos situados en 
contextos históricos, sociales y culturales que permitan participar y convivir con los demás. Esta 
es la piedra angular que permitirá formar docentes que a su vez contribuyan a formar 
ciudadanos autónomos, con agencia para tomar decisiones y sustentar críticamente sus 
elecciones en la vida pública y privada, enfrentar conflictos éticos y políticos de alta intensidad, 
promover la justicia social y transformar un mundo radicalmente habitado por la finitud y la 
incertidumbre.  
 
Una cultura escolar que se transforma junto con los docentes y sus comunidades 
 
La escuela como institución social es depositaria de un conjunto de prácticas, relaciones, 
creencias y valores altamente ritualizados, en los que todavía persiste un sello claramente 
homogeneizador, excluyente y autoritario. Más aún, las instituciones educativas τy en especial 
las públicasτ subrayan las formas de ser y hacer de los grupos dominantes, sin espacio para la 
reflexión, el cuestionamiento o la divergencia. En ellas, niños y adolescentes no tienen las 
condiciones para desarrollar sus distintas competencias, ni para expresar sus mundos 
personales, sociales y culturales.   
 
La comprensión crítica de la cultura escolar y su importancia para las prácticas pedagógicas y la 
construcción de ciudadanías cobra un especial matiz pues la escolaridad es uno de los momentos 
decisivos en que la idea de comunidad adquiere un nuevo significado. Por ello, un verdadero 
cambio en la Formación Inicial Docente que acompañe, además, a una modificación profunda 
de las concepciones y prácticas de la educación básica requiere repensar la escuela como un 
espacio en que se construyen sentidos para el ejercicio de una ciudadanía crítica y 
transformadora.  
 
La transformación de la cultura escolar también requiere volver a ser pensada desde el trabajo 
colegiado y la profesionalidad docente. La Formación Inicial Docente necesita fomentar la 
conformación de comunidades profesionales de aprendizaje en las que los docentes trabajen 
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colaborativamente en diversas tareas asumiendo roles diferenciados y un proceso cíclico 
centrado en la reflexión y acción que comprende las fases de preparación, implementación y 
retroalimentación (Isoda & Olfos, 2009), todo ello con el fin de promover otras formas de 
socialización y un desarrollo progresivo de los aprendizajes de los estudiantes.  
 
Una escuela pertinente para niños y adolescentes debe proporcionar espacios de cuidado, 
contención y acompañamiento para la construcción de sus identidades. No solo debe garantizar 
ambientes seguros ante la violencia y discriminación en sus diversas manifestaciones y que 
muchas veces enfrentan los estudiantes de educación básica, sino que debe promover el 
pensamiento crítico, la creatividad y la innovación. Una escuela para niños y adolescentes debe 
estar libre de prejuicios y estereotipos de género, etnia, cultura, nacionalidad, discapacidad o 
de cualquier otro tipo. 
 

1.2.2. Demandas de la Educación Física que debe atender la Formación Inicial Docente 
en el siglo XXI 
 
Las demandas del siglo XXI, en relación a la Educación Física se han determinado por los avances 
de la sociedad, la ciencia y la tecnología en el mundo, donde la actividad física está debilitada y 
se hace necesario activarla en la actividad cotidiana ya que desarrolla habilidades motrices, 
sociales y cognitivas, sobre todo, si se incorpora desde la niñez. Además, constituye una 
preparación para la vida, promoviendo un estilo de vida saludable.  
  
El docente de Educación Física que egresa de la Formación Inicial Docente además de atender 
la complejidad y la diversidad, debe comprender los cambios de la educación y la incertidumbre 
que estos generan, desarrollar la autonomía a través de la motricidad, posibilitar la interacción 
a través del desarrollo de las habilidades sociomotrices, y, promover en la población cambios de 
conductas para alcanzar una vida saludable; atendiendo así a las demandas de la propuesta 
formativa de Educación Física, las cuales se relacionan a continuación: 
 
Una Educación Física centrada en la salud y la calidad de vida individual y de toda la comunidad.  
 
Uno de los grandes desafíos de la Educación Física es responder a la salud y a la calidad de vida 
de las personas. Esta especialidad nació de preocupaciones terapéuticas e higiénicas en el marco 
de las disciplinas científicas como la Biología y la Fisiología. A lo largo del siglo XX, los 
fundamentos de la Educación Física se discuten y transforman, permitiendo un diálogo fecundo 
con la Psicología y las ciencias sociales, que ha permitido ahondar en la importancia de esta 
especialidad en la construcción de hábitos saludables a nivel físico, emocional y social. Por ello, 
su potencial educativo no solo está en el dominio de distintas disciplinas deportivas, sino, sobre 
todo, en άcontribuir a la mejora de la calidad de vida y posibilitar la práctica de actividades 
ŎƻǊǇƻǊŀƭŜǎέ (Díaz, 1995). En ese sentido, se plantea un proceso formativo que incluya el 
conocimiento la corporeidad, el desarrollo sociomotriz y los hábitos de vida activa y saludable, 
como elementos esenciales de una formación orientada a la calidad de vida de las personas. 
Esto contribuye a que los estudiantes de FID, al ejercer profesionalmente, difundiendo los 
beneficios de la Educación Física no solo entre los estudiantes de educación básica, sino en otros 
miembros de la comunidad escolar.   
 
El impulso a la expresión corporal como forma de transversalizar la comunicación no verbal 
 
Una de las grandes ventajas de la Educación Física es el uso de la expresión corporal como forma 
de comunicación. Esto es sumamente importante en la Formación Inicial Docente considerando 
que gran parte de la comunicación humana se desarrolla en lenguaje no verbal, gestos, señales, 
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el movimiento de las manos, el corporal, los saludos socialmente establecidos, entre otras 
formas de comunicación no verbal. El reto de la Formación Inicial Docente en Educación Física 
es desarrollar en los estudiantes de FID las competencias que les permitan expresar no solo su 
individualidad, sino mejorar sus relaciones a partir de su identidad corporal como forma de 
comunicarse y, al mismo tiempo, saber cómo desarrollar aprendizajes vinculados con la 
expresión corporal en estudiantes de educación básica.  
 
La enseñanza de la Educación Física en los niveles y modalidades de la Educación Básica, como 
un espacio que fomenta el desarrollo humano y social. 
  
La aprobación del Currículo Nacional de Educación Básica (2016) demanda que el estudiante de 
FID se prepare para el trabajo con para atender diversos grupos etarios. Esto supone no solo 
tener dominio de distintas disciplinas deportivas sino comprender y prƻƳƻǾŜǊ ƭŀ άǎƻŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ 
ŀǳǘƻƴƻƳƝŀΣ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜǎ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘŀƭŜǎ ōłǎƛŎƻǎ ȅ όΧύ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŜȄǇǊŜǎƛǾŀǎΣ 
ŎƻƎƴƛǘƛǾŀǎΣ ŎƻƳǳƴƛŎŀǘƛǾŀǎΣ ƭǵŘƛŎŀǎ ȅ ŘŜ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻέ ό5ƝŀȊΣ мффрύ Ŝƴ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ŘŜ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ 
edades, ciclos y niveles educativos.  
 
El rol articulador y la función social de la actividad física y el deporte, en la Formación Inicial 
Docente, debe orientarse al trabajo con estudiantes de distintos grupos etarios en el marco del 
desarrollo humano y social. El gasto social y público en salud correctiva, es siete veces más alto 
que la inversión en salud preventiva2 y en la formación de hábitos a nivel de la población, por lo 
que un rol fundamental del docente de educación física es promover no solo la formación, sino 
la reflexión al respecto, así como la práctica masiva que impulse un estilo de vida más sano en 
comunidad. 
 
Por ello, el estudiante de FID requiere desarrollar habilidades y conocimientos sobre 
corporeidad, motricidad en el espacio, interacción socioemocional y ludicidad. Todos estos 
elementos contribuyen al desarrollo integral de los estudiantes. Esto no supone desmerecer la 
educación deportiva. Es indispensable considerar que la Educación Física y el deporte formativo 
promueven, por su propia naturaleza, el ejercicio de roles diferenciados. Ello permite que 
estudiantes de distintos grupos etarios reafirmen su individualidad y, al mismo tiempo, 
participen en actividades que desarrollan el trabajo en equipo, la socialización y el respeto a la 
diversidad. 
 
La vinculación de la Educación Física al desarrollo socioemocional y moral.  
 
Uno de los elementos clave en el proceso de formación de estudiantes para el siglo XXI, es un 
sólido desarrollo de habilidades socioemocionales, pues éstas permiten que el estudiante, 
reafirme su identidad y autoestima, se relacione mejor con sus pares, y esté dotado de 
habilidades que le permitan enfrentar retos, responder satisfactoriamente a situaciones de 
cambio, gestionar la frustración y la constancia para resolver problemas o situaciones diversas 
con tranquilidad.  
 
Uno de los espacios idóneos para el desarrollo de estas habilidades, es la actividad física, donde 
el estudiante pone en práctica el autoconocimiento, la interacción y toma de decisiones. Al 
desarrollar actividades físicas y deportivas3, se requiere de metas, trabajo en equipo, manejo de 

                                                           
2 Discurso inaugural Conferencia mundial Lima 2012 Deporte pŀǊŀ ǘƻŘƻǎέ. 

3 Recordemos todo el enfoque que propone UNESCO en la carta Internacional para la Educación Física y el deporte, 
ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ άŘŜǇƻǊǘŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻέ ȅ ƭŀ ǇǊƛƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜƧŜǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ Ŝƴ ƴƛƷŜȊ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻǎ ŀƭ 
desarrollo integral de los niños y jóvenes y la gran promoción que desarrolla a nivel mundial con programas como 
άŘŜǇƻǊǘŜ ƳłǎέΣ άǇŀǎŀǇƻǊǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ǾƛŘŀέ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΦ 
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las emociones, conocer límites y fortalezas, etc. Por ello es crucial que el docente de Educación 
Física tenga clara la gran necesidad de vincular en su práctica docente el desarrollo de 
habilidades socioemocionales, la formación ética y la práctica de los enfoques transversales a 
través de la actividad física monitoreada y el deporte4. 
 
Una Educación Física que atienda a la diversidad y sea inclusiva 
 
Una formación inicial para docentes de Educación Física requiere de un desarrollo profesional 
integral, en el que los estudiantes de FID sean reflexivos, respetuosos de la diversidad y 
comprendan las diferencias como una experiencia enriquecedora para todos. Por ello, es 
indispensable incorporar propuestas formativas que promuevan la reflexión a partir de la 
corporeidad no solo como forma de expresar y sentir sino como forma de relacionarse, desde el 
concepto de lenguaje enactivo5. Esto permitirá que el estudiante de FID identifique su propio 
proceso de aprendizaje y desarrollo, respetando y valorando la diversidad en el ámbito 
educativo. El docente entonces es un mediador de este proceso, e incluye a estudiantes con 
necesidades educativas especiales, incentivando en todos diversas formas de aprender e 
identificarse como seres únicos e irrepetibles. 
 
Todo ello contribuye a formar estudiantes de FID desde una perspectiva formativa centrada en 
la integración de los estudiantes con necesidades educativas especiales e individuales, tanto a 
nivel físico como psicológico y considerando el impacto en el desarrollo integral de los 
estudiantes, así como en la generación de un mejor clima de convivencia en la escuela. La 
Educación Física es el espacio ideal para trabajar un enfoque inclusivo y de fortalecimiento de la 
individualidad y respeto a la diversidad no solo desde la corporeidad sino también desde el 
rendimiento deportivo. 
 
El impulso a la competencia digital docente para una formación que mejora y se renueva 

constantemente 

El enfoque transversal e integrador de la Educación Física, requiere que el docente esté 

capacitado para responder a situaciones diversas, así como tener la capacidad de investigar e 

innovar permanentemente como respuesta a los cambios de los grupos diversos que atiende. 

En esta perspectiva, indudablemente el docente de Educación Física, debe manejar las 

tecnologías y los entornos digitales para emplearlos como recursos y medio de desarrollo e 

innovación de su práctica docente, así como tener la posibilidad de desarrollar aplicativos de 

valoración biométrica, la elaboración de blogs que promuevan la actividad física en beneficio de 

la salud individual y colectiva. 

¿Cómo contribuir a que los docentes del futuro puedan lograr estas exigencias actuales de la 
Educación Básica, en especial en Educación Física?  
 

                                                           
4 En cuanto a la práctica de valores, en el marco del enfoque de corporeidad y del dimensionamiento de la educación 
ŦƝǎƛŎŀ ƭƭŀƳŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ άƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻέΣ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ Ƙŀōƭŀ ŘŜ ƭŀ ǘŜǊŎŜǊŀ ŘƛƳŜƴǎƛƽƴ άŜƴ Ŝƭ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻέΣ ŀ ŘŜŎƛǊ ŘŜ /ƻƴǘǊŜǊŀǎ 
όмффуύ ǎŜ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀ ǇƻǊǉǳŜ Ŝƭ ƛƴǘŜǊŞǎ άŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ǉǳŜ ǎƻƴ ǇŀǊǘŜ ƛƴƘŜǊŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƻǇƛŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 
όΧύΦ ¢ŀƭ cualidad les viene dada por construir un aspecto valorado de nuestra herencia cultural, porque suponen 
ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ǘƛǇƻ ǇǊłŎǘƛŎƻΣ ȅ ǇƻǊǉǳŜ ǎŜ ŜƴǎŜƷŀƴ ŘŜ ǳƴ ƳƻŘƻ ƳƻǊŀƭƳŜƴǘŜ ŀŎŜǇǘŀōƭŜέ όǇΦ роύΦ    
5 La Teoría del Desarrollo Cognitivo de Jerome Bruner, en uno de sus postulados respecto a los tres modos de 
representación de la realidad, habla de la representación enactiva, señala que la mente crea a partir de la experiencia, 
respuestas, sistemas de codificación, que permiten ir más allá de los datos y establecer conductas predictivas y 
posiblemente fructíferas que generen respuestas positivas esperadas,  este principio es clave en los primeros años de 
vida, pues implica codificar información basada en acciones y almacenarla en nuestra memoria. 
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La Formación Inicial Docente ha constituido desde siempre un reto para la comunidad educativa 
y es considerada un factor fundamental para la mejora de los sistemas educativos, así como de 
la calidad y equidad de la educación que estos brindan. Al respecto, es posible correlacionar el 
alto desempeño de un sistema educativo con la calidad de la formación de sus docentes (Barber 
& Mourshed, 2008). Por ello, la Formación Inicial Docente no solo debe responder a los desafíos, 
sino que debe tomar la visión del país, de la educación, del estudiante y del docente como punto 
de partida para orientar la propuesta formativa del Diseño Curricular Básico Nacional (DCBN). 
Asimismo, debe brindar una formación específica a los docentes de Educación Básica, que 
contribuirá a responder a estas exigencias.  
 
Uno de los grandes retos de la Formación Inicial Docente en el Perú es formar docentes de 
Educación Física con conocimiento científico y pedagógico especializado, que trabajen de forma 
colaborativa y sean capaces de reflexionar sobre su propia práctica con el fin de lograr el 
desarrollo integral del educando, respetando y valorando las diferencias individuales en 
búsqueda de la equidad educativa.  
 

1.3. Visión de país, de la educación y de la docencia 
 
Distintos acuerdos nacionales e internacionales6 contribuyen en delinear aspiraciones que las 
sociedades desean para sus ciudadanos. Estas permiten construir una visión compartida para el 
Perú que queremos, acompañada de una visión de la educación que posibilite dicho proyecto, 
así como de una visión de la docencia que lo sustente. La visión que se tiene del Perú al 2050 es 
la de un país democrático, respetuoso del Estado de derecho y de la institucionalidad, integrado 
al mundo y proyectado hacia un futuro que garantiza la defensa de la persona humana y de su 
dignidad en todo el territorio nacional. Se espera, también, que se convierta en un país orgulloso 
de su identidad, propia de la diversidad étnica, cultural y lingüística, en donde se valore la 
historia y patrimonio milenarios, se conserve la biodiversidad, y en el que el Estado 
constitucional sea unitario y descentralizado. Para ello, su accionar debe ser ético, transparente, 
eficaz, eficiente, moderno y con enfoque intercultural. Finalmente, miramos hacia un país en el 
que juntos logremos un desarrollo sostenible, competitivo e inclusivo en igualdad de 
oportunidades que permita erradicar la pobreza extrema y asegurar el fortalecimiento de la 
familia en todo el territorio nacional (Foro del Acuerdo Nacional, 2019).  
 
La visión de la educación que acompañe a esta visión de país debe ser transformadora y 
significativa. Por un lado, educar a las personas significa acompañarlas en el proceso de construir 
estructuras cognitivas y socioemocionales propias para el desarrollo de sus máximas 
potencialidades (Ministerio de Educación, 2016a). Por otro, la educación supone un derecho 
habilitador de otros, que permite a las personas desarrollar sus proyectos de vida individuales o 
colectivos, así como reconocerse plenamente como sujetos políticos. Por ello, la educación es 
un marco para el ejercicio de la ciudadanía. 
 
En la línea descrita, la visión de la educación que desarrolla el Proyecto Educativo Nacional al 
нлнмΥ ά[ŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǉǳŜǊŜƳƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ tŜǊǵέ, aprobado por Resolución Suprema N° 001-
2007-ED, se orienta a que todos los ciudadanos desarrollen su potencial desde la primera 
infancia, accedan al mundo letrado, resuelvan problemas, practiquen valores y sigan 
aprendiendo a lo largo de la vida. Además, todos asumen su ciudadanía y contribuyen al 
desarrollo de sus comunidades y del país, combinando su capital cultural y natural con los 
avances mundiales (Consejo Nacional de Educación, 2007). Esto resulta particularmente en 

                                                           
6 En especial, se consideraron los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el marco de la Agenda 2030, 
planteada por la Organización de Naciones Unidas. 
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contextos como el rural, donde las brechas de distinta naturaleza suelen ser mayores por la falta 
de recursos asignados a las instituciones educativas (UNESCO, 2016b). 
 
En esta visión, la escuela se convierte en una comunidad que promueve aprendizajes 
pertinentes en democracia sobre la base de un diálogo intercultural y de la comprensión de las 
oportunidades y desafíos de la cultura escolar. En este espacio, la gestión escolar se ejerce desde 
el liderazgo pedagógico adecuadamente distribuido en roles y tareas que los miembros asumen 
para garantizar una visión compartida, así como el desarrollo de aprendizajes de calidad y con 
equidad. La escuela construye una nueva relación con la sociedad, involucrándola activamente 
en los procesos de aprendizaje y dando cuenta de sus logros. Todo ello contribuye a la 
construcción ambientes seguros, acogedores y estimulantes para el desarrollo de competencias, 
en la que los estudiantes son protagonistas de su aprendizaje desde el pensamiento crítico, la 
creatividad y la innovación; y en la que se aprende a vivir con personas distintas, asumiendo las 
diferencias como una situación enriquecedora para todos, y combatiendo prácticas 
discriminadoras y autoritarias.  
 
Por su parte, la visión de la docencia es la de una práctica social compleja. En primer lugar, se 
trata de una práctica social porque se sitúa en un tiempo y espacio específicos, con una función 
precisa y mediada por las interacciones que sostienen las personas. En segundo lugar, la 
docencia Ŝǎ ǳƴ ǉǳŜƘŀŎŜǊ ŎƻƳǇƭŜƧƻ ǇƻǊǉǳŜ ǎǳǇƻƴŜ ǳƴŀ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ǊŜŦƭŜȄƛǾŀΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ άǳƴŀ 
ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀǳǘƽƴƻƳŀ ȅ ŎǊƝǘƛŎŀ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ǎŀōŜǊ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǇŀǊŀ ŀŎǘǳŀǊέΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ άǳƴŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ 
ǇŀǊŀ ŘŜŎƛŘƛǊ Ŝƴ ŎŀŘŀ ŎƻƴǘŜȄǘƻέ (Ministerio de Educación, 2014). 
 
Esta visión se enmarca en un cambio de paradigma sobre el rol del profesional docente, 
entendido como un mediador estratégico de los aprendizajes y promovido por el Modelo de 
Servicio Educativo (MSE) de las Escuelas de Educación Superior Pedagógica (EESP) y el Marco de 
Buen Desempeño Docente (MBDD)7. Este cambio de paradigma se sustenta en la necesidad de 
contar con un docente que, para responder a los desafíos planteados, pueda: 
 

¶ Promover la valoración de las diversidades que se manifiestan en los espacios 
educativos para afrontar las desigualdades  

¶ Gestionar el conocimiento y convertirse en un mediador para la construcción de 
aprendizajes 

¶ Profundizar el desarrollo de la reflexividad y el pensamiento crítico para vivir y ejercer 
la docencia en un mundo complejo e incierto 

¶ Gestionar el desarrollo profesional permanente, colaborativo y de forma 
interdisciplinaria 

 
Este cambio de paradigma se concreta en la visión de un docente que conoce a sus estudiantes, 
los aprendizajes que deben alcanzar y las formas de enseñarles, y que, además, utiliza dicho 
conocimiento para planificar el trabajo pedagógico, articulando las expectativas compartidas 
como país con las características de los estudiantes y las demandas del contexto. Asimismo, el 
docente construye sólidos vínculos socioemocionales, cognitivos y sociales con los estudiantes, 
y atiende sus necesidades e intereses de aprendizaje. Gestiona aprendizajes desafiantes y 
significativos y evalúa sus competencias para contribuir a su desarrollo. 
 
Según esta visión, el docente participa en la gestión democrática institucional de forma 
colegiada y trabaja colaborativamente con sus pares y otros miembros de la comunidad. Esto 

                                                           
7 El Marco de Buen Desempeño Docente para Docentes De Educación Básica Regular fue aprobado con 
Resolución Ministerial Nº 0547-2012-ED. 
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supone conocer el entorno local, regional y nacional, valorar positivamente las diversas 
características personales de los estudiantes, y reconocer e integrar los conocimientos de la 
comunidad de la que estos provienen. 
 
Además, el docente respeta los derechos y dignidad de los estudiantes, se compromete con los 
resultados de aprendizaje y promueve relaciones de cooperación con los actores y 
organizaciones locales desde los diversos enfoques transversales, como el intercultural, el 
inclusivo, el de derechos, entre otros. Asimismo, produce saberes pedagógicos y educativos 
desde y sobre su práctica profesional a partir de la investigación, reflexión sistemática, 
deliberación y toma de decisiones, y se asume como un agente de transformación de la 
sociedad. 
 
Esta visión de la docencia se sustenta en los siguientes compromisos que asume el docente: 
 

¶ Compromiso con sus estudiantes. Implica orientar su desempeño profesional a la 
formación de personas íntegras, capaces de desarrollar los aprendizajes esperados y de 
ejercer una ciudadanía activa. Para ello, desde la práctica pedagógica, debe promover 
el respeto y valoración de las características personales, sociales y culturales de los 
estudiantes, así como considerar el contexto en el que se desarrollan. 

¶ Compromiso con su desarrollo personal. Involucra un reconocimiento profundo de sí y 
una autoevaluación sobre sus creencias y prácticas, que le permitan reflexionar y 
comprometerse con la regulación de sus emociones, una vinculación positiva con su 
entorno, el establecimiento de una comunicación asertiva y la gestión de su desarrollo 
integral. 

¶ Compromiso con su práctica profesional. Implica una sistematización de su práctica 
pedagógica que le permita reflexionar y valorar su formación y desempeño 
profesionales, a partir del cual toma decisiones orientadas a mejorar su práctica, 
gestionando su formación permanente y participando en comunidades profesionales de 
aprendizaje. 

¶ Compromiso ético y ciudadano en el marco de la interculturalidad. Supone orientar sus 
decisiones y acciones hacia el bien común en el marco del respeto de los derechos, el 
reconocimiento de la diversidad cultural, así como de la promoción de relaciones 
equitativas y la inclusión de todas las personas, reconociendo y cuestionando las 
profundas desigualdades históricas, sociales y de género en el Perú. Asimismo, requiere 
del desarrollo de una conciencia ambiental y de la gestión adecuada del territorio. 

 
La formación docente, entendida como el conjunto de procesos que brindan oportunidades 
formativas a lo largo de la trayectoria de cada docente, tiene como propósito desarrollar 
competencias profesionales en el marco de esta visión. En este contexto, la Formación Inicial 
Docente es la primera etapa de este proceso, sienta las bases del desarrollo profesional y 
contribuye a la construcción de esta visión en dos puntos esenciales:  
 

¶ Forma el juicio pedagógico, entendido como el repertorio de criterios variados, 
interdisciplinares e interculturales para reconocer y adaptarse a la existencia de 
distintas maneras de aprender e interpretar, y de valorar lo que cada estudiante 
demanda en cuanto a necesidades y posibilidades de aprendizaje, así como para 
identificar la mejor opción de respuesta en cada contexto y circunstancia.  
 

¶ Desarrolla la vinculación y el liderazgo motivacional, entendidos como el 
establecimiento de lazos personales y significativos con los estudiantes, así como la 
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capacidad para despertar el interés de los estudiantes por aprender en grupos de 
personas heterogéneas (Ministerio de Educación, 2014).  

 
La visión de país, de la educación y del docente, así como sus compromisos, enmarca el Perfil de 
egreso del estudiante de la Formación Inicial Docente como respuesta a los desafíos a nivel 
nacional y global. Además, contribuye a promover un cambio de paradigma en la formación y 
desarrollo profesional de los docentes.   
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Capítulo 2 

Perfil de egreso de la Formación Inicial Docente 

 
El Perfil de egreso de la Formación Inicial Docente es la visión común e integral de las 
competencias profesionales docentes que deben desarrollar los estudiantes progresivamente 
durante el proceso formativo para ejercer idóneamente la docencia. El Perfil de egreso permite 
establecer una formación integral especializada basada en la práctica, investigación e 
innovación, que busca garantizar el desarrollo de competencias en los estudiantes para 
desenvolverse de manera ética, eficiente y eficaz en su práctica docente, respondiendo a las 
demandas del sistema educativo. 
 
Este perfil de la Formación Inicial Docente se alinea a los dominios y competencias establecidos 
en el Marco de Buen Desempeño Docente (MBDD). Este marco establece la profesión como un 
quehacer complejo y reconoce dimensiones compartidas con otras profesiones, pero también 
delimita las dimensiones que son propias de la docencia. 
 
El Perfil de egreso incorpora competencias vinculadas a la formación integral que requieren los 
docentes en el siglo XXI. Estas son de naturaleza transversal a las competencias profesionales 
docentes presentadas en el MBDD. Son esenciales para la construcción de la profesionalidad e 
identidad docente en la Formación Inicial Docente. Para efectos de organización y coherencia 
del Perfil de egreso, estas se incluyen en el dominio 4 establecido en el MBDD, al que se le ha 
agregado el término personal. Tales competencias se orientan al fortalecimiento del desarrollo 
personal, a la gestión de entornos digitales y al manejo de habilidades investigativas que le 
permitan reflexionar y tomar decisiones para mejorar su práctica pedagógica con base en 
evidencias. 
 
Figura 1 Esquema del Perfil de egreso de la Formación Inicial Docente 

 
Fuente: DIFOID, 2019 



 26 

 
Las competencias del Perfil de egreso de la Formación Inicial Docente pertenecen al ámbito 
macrocurricular y se articulan con los cursos y módulos del plan de estudios. Es fundamental 
que todos los actores del sistema conozcan las competencias y las comprendan para asegurar 
una implementación curricular de calidad. 
 

2.1. Definiciones que conforman el Perfil de egreso 
 
El Perfil de egreso de la FID está conformado por las siguientes categorías curriculares: 
 

¶ Dominio: ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ ǳƴ άłƳōƛǘƻ ƻ ŎŀƳǇƻ ŘŜƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘƻŎŜƴǘŜέ ǉǳŜ Řŀ ǎŜƴǘƛŘƻ ȅ 
ŀƎǊǳǇŀ ǳƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ȅ άŘŜǎŜƳǇŜƷƻǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ǉǳŜ ƛƴŎƛŘŜƴ 
favorablemente en los aprendizajes de los estudiantes. En todos los dominios subyace 
el carácter ético de la enseñanza, centrada en la prestación de un servicio público y en 
Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎέ (Ministerio de Educación, 2014, p. 24). 

 

¶ Competencia: se define como la facultad que tiene la persona de actuar en situaciones 
complejas, movilizando y combinando reflexivamente distintas capacidades con el fin 
de lograr un propósito y generar respuestas pertinentes a problemas, así como de tomar 
decisiones que incorporen criterios éticos.  
 
Hay dos condiciones importantes dentro de esta definición que conviene resaltar. Por 
ǳƴ ƭŀŘƻΣ ǎŜǊ ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ŀŎǘǳŀǊ ǊŜŦƭŜȄƛǾŀƳŜƴǘŜΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ άƭŜŜǊ ƭŀ ǊŜŀƭƛŘŀŘ ȅ ƭŀǎ 
propias posibilidades con las que cuenta uno pŀǊŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴƛǊ Ŝƴ ŜƭƭŀέΦ 9ǎǘƻ ǎǳǇƻƴŜ 
άƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ƭƻǎ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ǳƴƻ ǇƻǎŜŜ ƻ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎ Ŝƴ 
el entorno, analizar las combinaciones más pertinentes a la situación y al propósito para 
luego tomar decisiones, y ejecutar o poner Ŝƴ ŀŎŎƛƽƴ ƭŀ ŎƻƳōƛƴŀŎƛƽƴ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘŀέ 
(Ministerio de Educación, 2016a). 
 
Por otro lado, se trata de tomar decisiones en un marco ético. Por ello, la noción de 
ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ Ŝǎ άƳłǎ ǉǳŜ ǳƴ ǎŀōŜǊ ƘŀŎŜǊ Ŝƴ ŎƛŜǊǘƻ ŎƻƴǘŜȄǘƻΣ ǇǳŜǎ implica compromisos, 
disposición a hacer las cosas con calidad, raciocinio, manejo de fundamentos 
conceptuales y comprensión de la naturaleza moral y las consecuencias sociales de sus 
ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎέ (Ministerio de Educación, 2014). 
 
Por ello, el desarrollo de las competencias puede ser comprendido como un aprendizaje 
ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ άǳƴŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜΣ ŘŜƭƛōŜǊŀŘŀ ȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜέ 
(Ministerio de Educación, 2016a). Las competencias tienen una naturaleza sinérgica, es 
decir, trabajan en conjunto de forma sostenida y simultánea. 
 
El DCBN de la FID se enfoca en las competencias profesionales docentes, es decir, en 
aquellas indispensables para el ejercicio de la docencia. Se denominan profesionales en 
la medida en que subrayan el carácter reflexivo, ético, colegiado, relacional, cultural, 
político y pedagógico de la docencia (Ministerio de Educación, 2014). Al hacerlo, 
enfatizan la naturaleza compleja del quehacer docente, cuyas competencias deben ser 
desarrolladas desde la Formación Inicial Docente. 
 

¶ Capacidades: son recursos para actuar de manera competente. Estos son los 
conocimientos, habilidades y actitudes que los estudiantes utilizan para afrontar una 
situación determinada. Estas capacidades suponen operaciones más específicas en 
relación con aquellas implicadas en las competencias. 
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Los conocimientos son las teorías y conceptos legados por la humanidad en distintos 
campos del saber. Son conocimientos construidos y validados por la sociedad global y 
por la sociedad en la que se inserta la institución formadora. De la misma forma, los 
estudiantes también construyen conocimientos; de ahí que el aprendizaje es un proceso 
vivo, alejado de la repetición mecánica y memorística de los conocimientos 
prestablecidos. 
 
Las habilidades hacen referencia al talento, la pericia o la aptitud de una persona para 
desarrollar alguna tarea con éxito. Pueden ser sociales, cognitivas, motoras. 
 
Las actitudes son disposiciones o tendencias para actuar de acuerdo o en desacuerdo a 
una situación específica. Son formas habituales de pensar, sentir y comportarse de 
acuerdo a un sistema de valores que se va configurando a lo largo de la vida a partir de 
las experiencias y educación recibida (Ministerio de Educación, 2016a). 
 

¶ Estándares: son descripciones del desarrollo de las competencias profesionales 
docentes en niveles de creciente complejidad que contribuyen a establecer expectativas 
de lo que deben saber y deben saber hacer los estudiantes de FID para asegurar una 
formación de calidad en distintos momentos (Ingvarson, 2013; Meckes, 2014). 
 
De manera análoga en que ocurre el aprendizaje visto de forma longitudinal (Gysling & 
Meckes, 2011), esta secuencia se concibe como un conjunto de criterios comunes que 
describen cualitativamente el desarrollo de competencias profesionales docentes. Estas 
descripciones son holísticas porque hacen referencia al modo en que las capacidades se 
ponen en acción articuladamente al resolver o enfrentar situaciones auténticas y 
complejas. 
 
Los estándares de Formación Inicial Docente se constituyen como referentes explícitos 
y compartidos que permiten diseñar, monitorear y retroalimentar la formación y la 
evaluación de los estudiantes de FID. Su valor reside en que permiten reconocer la 
diversidad de niveles de desarrollo de las competencias que muestran los estudiantes. 
Por lo mismo, no deben ser considerados mínimos, metas o puntos de corte, sino 
referentes de lo que espera el sistema educativo en la Formación Inicial Docente con 
respecto al desarrollo de competencias profesionales docentes. 

 

2.2. Dominios y competencias del Perfil de egreso de la Formación Inicial Docente8 
 
Dominio 1: preparación para el aprendizaje de los estudiantes 
 
Este dominio involucra el diseño de experiencias de aprendizaje relevantes para los estudiantes 
de la Educación Básica desde un enfoque por competencias. En el marco de las demandas del 
siglo XXI para la Formación Inicial Docente, se requiere pensar diferentes alternativas de 
planificación articuladas al uso y generación de conocimiento, los avances tecnológicos y 

                                                           
8 Se asumen las definiciones descritas de cada competencia y capacidad publicadas en la RVM N° 005-

2020-MINEDU que aprueba la bƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ ά5ƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ŜǎǘłƴŘŀǊŜǎ Ŝƴ ǇǊƻƎǊŜǎƛƽƴ 

de las competencias profesionales del Marcƻ ŘŜƭ .ǳŜƴ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻ 5ƻŎŜƴǘŜέ (Ministerio de Educación, 

2020). Estas definiciones se han incluido en el anexo άCompetencias y capacidades del Perfil de egreso 

de la Formación Inicial DocenteέΣ ǉǳŜ ŀǇŀǊŜŎŜ al final del DCBN. 
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científicos, y la diversidad sociocultural y lingüística. Por ello, la importancia de los tres principios 
sobre los que descansa este dominio: por un lado, el reconocimiento y valoración de la 
diversidad de los estudiantes, lo que derriba la creencia arraigada de la homogeneidad del aula 
y promueve el uso de información precisa y libre de prejuicios sobre estos; por otro, una mejor 
comprensión del desarrollo cognitivo desde la primera infancia, lo que subraya el potencial 
humano para el aprendizaje, incluso antes de la intervención docente. El tercer principio a 
considerar es una planificación por competencias, que articula de forma coherente los medios 
con los fines y plantea situaciones desafiantes y complejas con el fin de trabajar la combinación 
de distintas capacidades. 
 
Una preparación competente para el aprendizaje de los estudiantes supone desarrollar una 
comprensión profunda de distintos conocimientos indispensables en la tarea docente. El 
primero de ellos es comprender las características individuales, socioculturales y lingüísticas de 
los estudiantes, así como el contexto en que estos se desenvuelven. Se trata de una condición 
imprescindible para diseñar experiencias de aprendizaje a partir de situaciones significativas que 
surjan de las necesidades de los estudiantes, lo que garantiza su pertinencia y promueve su 
efectividad. En segundo lugar, resulta fundamental dominar los conocimientos pedagógicos, 
didácticos y disciplinares que sustenten la intervención del docente en el marco de un diálogo 
de saberes que articule distintas tradiciones y referentes epistemológicos y culturales. En tercer 
lugar, es indispensable comprender los aprendizajes descritos en el currículo vigente, pues de 
ello depende no solo la movilización de aprendizajes a lo largo de la vida, sino también brindar 
oportunidades para la formación integral del estudiante a nivel nacional. 
 
Este dominio no se restringe a una comprensión del conocimiento pedagógico, sino que se 
articula a un diseño y organización de experiencias de aprendizaje, y a la capacidad de dar cuenta 
de las razones que fundamentan una ruta y la elección de ciertos medios. Esto implica 
determinar los niveles de desarrollo de las competencias de los estudiantes, establecer criterios 
para recoger evidencias que faciliten el monitoreo y retroalimentación del progreso de los 
aprendizajes, y estructurar condiciones, situaciones y estrategias de enseñanza acordes a tales 
niveles y criterios. De este modo, se asegura la coherencia entre la complejidad de los 
aprendizajes, la evaluación, los procesos pedagógicos pertinentes para los estudiantes, y el uso 
y distribución de recursos disponibles, respondiendo a las diversas necesidades, intereses y 
formas de aprender. 
 

Tabla 1 Competencias y capacidades del Dominio 1 
DOMINIO 1: PREPARACIÓN PARA EL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 

COMPETENCIAS CAPACIDADES 

Competencia 1 
Conoce y comprende las 
características de todos sus 
estudiantes y sus contextos, los 
contenidos disciplinares que 
enseña, los enfoques y procesos 
pedagógicos, con el propósito de 
promover capacidades de alto 
nivel y su formación integral. 

Comprende las características individuales, evolutivas y 
socioculturales de sus estudiantes y sus contextos, así como la 
forma en que se desarrollan los aprendizajes. 

Comprende los conocimientos disciplinares que fundamentan las 
competencias del currículo vigente y sabe cómo promover su 
desarrollo.  

Competencia 2 
Planifica la enseñanza de forma 
colegiada, lo que garantiza la 
coherencia entre los aprendizajes 
que quiere lograr en sus 
estudiantes, el proceso 
pedagógico, el uso de los recursos 

Establece propósitos de aprendizaje y criterios de evaluación que 
están alineados a las expectativas de aprendizaje establecidas en 
el currículo, y que responden a las necesidades de aprendizaje y 
características de los estudiantes, así como a las demandas de su 
contexto sociocultural.  

Diseña planificaciones anuales, unidades/proyectos y sesiones en 
forma articulada, y se asegura de que los estudiantes tengan 
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disponibles y la evaluación en una 
programación curricular en 
permanente revisión. 
 
 

tiempo y oportunidades suficientes para desarrollar los 
aprendizajes previstos.  

Propone situaciones, estrategias y recursos de aprendizaje y 
evaluación que guardan coherencia con los propósitos de 
aprendizaje, y que tienen potencial para desafiar y motivar a los 
estudiantes.  

Fuente: DIFOID, 2019 
 

Dominio 2: enseñanza para el aprendizaje de los estudiantes 
 
El rol del docente en la enseñanza se ha transformado profundamente en las últimas décadas. 
Convencionalmente, este se ha centrado en la transmisión de un conjunto de conocimientos 
aislados entre sí y desvinculados del contexto sociocultural, o simplemente ha subrayado la 
ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ ǳƴ άŦŀŎƛƭƛǘŀŘƻǊέ ǉǳŜ ŀƴƛƳŀ ŜȄǘŜǊƴŀƳŜƴǘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜΦ 9ƴ ǳƴŀ 
perspectiva pedagógica más profunda, centrada en una comprensión renovada sobre el modo 
en que se producen los aprendizajes, el docente se convierte en un mediador estratégico del 
proceso de enseñanza aprendizaje. 
 
Esta mediación se produce cuando el docente promueve situaciones y desafíos para movilizar 
las estructuras cognitivas y socioafectivas de los estudiantes de acuerdo al contexto 
sociocultural en que se desenvuelven. Esto permite construir aprendizajes situados y autónomos 
a través de diversas interacciones pedagógicas y un manejo adecuado de la lengua de los 
estudiantes, así como de los saberes de tradiciones culturales de las que estos provienen, 
posibilitando el desarrollo integral de los estudiantes. 
 
Para asumir a cabalidad esta idea renovada de la enseñanza, la Formación Inicial Docente 
enfatiza tres procesos básicos de mediación en este dominio: en primer lugar, se requiere del 
desarrollo de competencias, es decir, de la movilización combinada de saberes diversos para 
afrontar y resolver desafíos de la realidad que convoquen el interés de los estudiantes. En 
segundo lugar, es indispensable la creación de un clima socioemocional positivo, lo que implica 
crear condiciones de aceptación, valoración y atención a la diversidad en el marco de una 
ciudadanía intercultural. Este segundo aspecto supone ya no solo conocer las características y 
contexto de los estudiantes, sino asumirlos como sujetos políticos, socioculturales e 
históricamente situados. En tercer lugar, es necesaria una evaluación desde una perspectiva 
formativa, centrada en las necesidades de aprendizaje y en la retroalimentación continua del 
avance de los estudiantes. 
 
Tabla 2 Competencias y capacidades del Dominio 2 

DOMINIO 2: ENSEÑANZA PARA EL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 

COMPETENCIAS CAPACIDADES 

Competencia 3 
Crea un clima propicio para el 
aprendizaje, la convivencia 
democrática y la vivencia de la 
diversidad en todas sus 
expresiones con miras a formar 
ciudadanos críticos e 
interculturales. 

Genera un ambiente de respeto, confianza y empatía con base en 
la valoración de la diversidad.  

Promueve el involucramiento de todos los estudiantes en el 
proceso de aprendizaje y, en general, en la vida común del aula. 

Regula la convivencia a partir de la construcción concertada de 
normas y la resolución democrática de los conflictos. 

Competencia 4 
Conduce el proceso de enseñanza 
con dominio de los contenidos 
disciplinares y el uso de 
estrategias y recursos pertinentes 

Gestiona interacciones pedagógicas con el fin de facilitar la 
construcción de aprendizajes por parte de los estudiantes. 

Fomenta que los estudiantes comprendan el sentido de las 
actividades que realizan en el marco de propósitos de aprendizaje 
más amplios. 
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para que todos los estudiantes 
aprendan de manera reflexiva y 
crítica lo que concierne a la 
solución de problemas 
relacionados con sus 
experiencias, intereses y 
contextos culturales. 

Brinda apoyo pedagógico a los estudiantes de forma flexible para 
responder a sus necesidades y a situaciones inesperadas. 

Optimiza el uso del tiempo de modo que sea empleado 
principalmente en actividades que desarrollen los propósitos de 
aprendizaje. 

Competencia 5 
Evalúa permanentemente el 
aprendizaje de acuerdo con los 
objetivos institucionales previstos 
para tomar decisiones y 
retroalimentar a sus estudiantes y 
a la comunidad educativa, 
teniendo en cuenta las diferencias 
individuales y los diversos 
contextos culturales 

Involucra continuamente a los estudiantes en el proceso de 
evaluación. 

Usa una variedad de estrategias y tareas de evaluación acordes a 
las características de los estudiantes y pertinentes para recoger 
evidencias sobre los aprendizajes. 

Interpreta las evidencias de aprendizaje usando los criterios de 
evaluación y, a partir de ellas, toma decisiones sobre la 
enseñanza. 

Brinda retroalimentación oportuna y de calidad a los estudiantes. 

Fuente: DIFOID, 2019 

 
Dominio 3: participación en la gestión de la escuela articulada a la comunidad  
 
La participación es uno de los procesos indispensables para establecer un cambio en el sistema 
educativo porque requiere que el docente se involucre con el funcionamiento y organización de 
la institución educativa y contribuya con la toma de decisiones en ella. Uno de los ámbitos que 
evidencia con claridad la participación es la gestión escolar, entendida como un factor crucial en 
el desarrollo de procesos pedagógicos que aseguran la calidad de los aprendizajes, así como una 
convivencia democrática e intercultural en los espacios educativos. 
 
La participación en la gestión escolar no solo se centra en la planificación, elaboración y 
evaluación de los documentos de gestión. Tan importante como ello es que los docentes 
participen en la construcción de un entorno seguro, acogedor, colaborativo, basado en los 
enfoques transversales del sistema educativo, y que brinde igualdad de oportunidades a 
mujeres y varones al interior de la institución, de la comunidad o de la red educativa. Dicha 
participación también facilitará la construcción de un liderazgo pedagógico, sustentado en una 
visión compartida y centrada en la mejora de los aprendizajes de los estudiantes en el marco de 
políticas educativas locales, regionales y nacionales. 
 
La participación también supone fortalecer continuamente el vínculo entre escuela y 
comunidad. Por mucho tiempo, esta relación ha estado teñida de prejuicios, ya sea en ámbitos 
urbanos o rurales. Esto ha ocasionado, por un lado, que los espacios de socialización y 
aprendizaje fuera del ámbito escolar se perciban como deficientes y riesgosos, y, por otro, que 
se justifique una relación básicamente utilitarista entre distintos actores de la comunidad 
educativa. La vinculación con la realidad en sus contextos más amplios también ha sido escasa 
y difusa, pues la escuela ha sido siempre concebida como un mundo propio, cerrado y 
homogéneo, separado de la vida social. 
 

En una perspectiva renovada de la participación, es indispensable reconocer que la alianza entre 
docentes, familias y comunidad contribuye tanto a la mejora de los aprendizajes de los 
estudiantes como a la promoción del desarrollo local. Desde luego, también hay que reconocer 
que la comunidad educativa no está aislada; por el contrario, mantiene una serie de conexiones 
con distintos entornos locales, regionales, nacionales e internacionales. 
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Esto exige que el docente que egresa de la Formación Inicial Docente reconozca el importante 
rol que juegan los distintos miembros de la comunidad educativa. Para ello, es imprescindible 
desarrollar una valoración positiva y crítica de los conocimientos, recursos y oportunidades que 
presenta el contexto sociocultural. Asimismo, requiere establecer vínculos, relaciones de 
respeto y colaboración con la comunidad educativa a través del diálogo de saberes para 
reconocer, integrar y gestionar las experiencias y saberes del entorno, los recursos y 
oportunidades de las culturas y sociedades locales. 
 

Tabla 3 Competencias y capacidades del Dominio 3 
DOMINIO 3: PARTICIPACIÓN EN LA GESTIÓN DE LA ESCUELA ARTICULADA A LA COMUNIDAD 

COMPETENCIAS CAPACIDADES 

Competencia 6 
Participa activamente, con actitud 
democrática, crítica y 
colaborativa, en la gestión de la 
escuela, contribuyendo a la 
construcción y mejora continua 
del Proyecto Educativo 
Institucional para que genere 
aprendizajes de calidad. 

Construye relaciones interpersonales con sus colegas y otros 
trabajadores de su institución o red educativa, basadas en el 
respeto y reconocimiento de sus derechos.  

Trabaja de manera colegiada con sus pares para asegurar 
aprendizajes en el marco de la visión compartida de la institución. 

Participa activamente en las propuestas de mejora y proyectos de 
innovación.  

Competencia 7 
Establece relaciones de respeto, 
colaboración y corresponsabilidad 
con las familias, la comunidad y 
otras instituciones del Estado y la 
sociedad civil. Aprovecha sus 
saberes y recursos en los procesos 
educativos y da cuenta de los 
resultados. 

Incorpora en sus prácticas de enseñanza los saberes y recursos 
culturales de los estudiantes, las familias y la comunidad, y 
establece relaciones de colaboración con esta.  

Genera condiciones para involucrar activamente a las familias en 
el proceso de aprendizaje.  

Fuente: DIFOID, 2019 
 

Dominio 4: desarrollo personal y de la profesionalidad e identidad docente 
 
Uno de los cambios cualitativos más importantes en educación es comprender que el desarrollo 
personal es un principio básico para el desarrollo profesional docente. El ejercicio de la docencia 
requiere sostener una relación respetuosa, empática y estimulante con los estudiantes, así como 
un trato cordial y colaborativo con otros colegas que facilite el intercambio y la organización en 
distintas situaciones y ámbitos institucionales. Para lograr esto, la Formación Inicial Docente 
fomenta el autoconocimiento, la autoestima, la autorregulación de emociones en los 
estudiantes de FID. Esto es condición básica para la deconstrucción progresiva de diversas 
prácticas pedagógicas y sociales con miras a establecer relaciones interpersonales positivas con 
los diversos miembros de la comunidad educativa. 
 
La construcción de la identidad docente requiere del carácter colegiado y relacional de la 
profesión, la reflexión sobre su práctica y la comunicación asertiva orientada al logro de 
consensos y metas comunes. Esto permitirá al estudiante que egresa de la Formación Inicial 
Docente establecer rutas para la mejora y crecimiento profesionales de manera continua, donde 
las interacciones colaborativas contribuyen con el propósito de aprender de la propia 
experiencia. Estos aprendizajes pueden ser individuales o colectivos, pero se producen siempre 
en el marco de una comunidad institucional y profesional de aprendizaje. Estas comunidades 
están situadas y requieren del desarrollo de un sentido de pertenencia como parte de la 
construcción de la identidad docente. Además, para constituir comunidades profesionales de 
aprendizaje es indispensable desarrollar habilidades para la investigación.  
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En esta misma línea, también es indispensable que la Formación Inicial Docente contribuya a 
que los estudiantes demuestren una actuación ética en el ejercicio profesional. Esto demanda 
que en su proceso formativo el estudiante no solo fortalezca la dimensión socioemocional, sino 
también que sea consciente de las decisiones que tome y asuma responsabilidad de sus actos. 
Ello conlleva comprender ya no solo su función social relevante ςla de contribuir con su servicio 
al logro del bien común y al ejercicio de derechosς, sino reconocerse como un sujeto político, 
con derechos individuales y colectivos, que contribuye a la construcción de una ciudadanía 
intercultural y, desde su rol profesional, la transformación de las relaciones sociales en un 
mundo complejo y cambiante. Lo anterior también supone desarrollar las herramientas 
conceptuales que permitan identificar situaciones de desigualdad de cualquier tipo que 
ameritan una intervención.  
 
Finalmente, el desarrollo profesional de los docentes encuentra soporte y se potencia con 
tecnologías digitales. Estas tienen la virtud de generar interacciones que multiplican las 
oportunidades de aprendizaje y promueven la construcción de comunidades profesionales en 
entornos virtuales.  
 
Tabla 4 Competencias y capacidades del Dominio 4 

DOMINIO 4: DESARROLLO PERSONAL Y DE LA PROFESIONALIDAD E IDENTIDAD DOCENTE 

COMPETENCIAS CAPACIDADES 

Competencia 8 
Reflexiona sobre su práctica y 
experiencia institucional y 
desarrolla procesos de 
aprendizaje continuo de modo 
individual y colectivo para 
construir y afirmar su identidad y 
responsabilidad profesional. 

Reflexiona individual y colectivamente sobre su propia práctica y 
sobre su participación en su institución o red educativa.  

Implementa los cambios necesarios para mejorar su práctica y 

garantizar el logro de los aprendizajes. 

Participa críticamente en la discusión y construcción de políticas 
educativas a partir de su experiencia y conocimiento profesional. 

Competencia 9 
Ejerce su profesión desde una 
ética de respeto de los derechos 
fundamentales de las personas, 
demostrando honestidad, justicia, 
responsabilidad y compromiso 
con su función social. 

Preserva el bienestar y los derechos de niños, niñas y adolescentes 
en los diversos ámbitos demandados por su práctica profesional. 

Resuelve reflexivamente dilemas morales que se le presentan 
como parte de la vida escolar. 

Competencia 10 
Gestiona su desarrollo personal 
demostrando autoconocimiento y 
autorregulación de emociones, 
interactuando asertiva y 
empáticamente para desarrollar 
vínculos positivos y trabajar 
colaborativamente en contextos 
caracterizados por la diversidad. 

Comprende sus fortalezas y limitaciones para establecer metas de 
mejora personal. 

Identifica sus valores y motivaciones, y asume posturas éticas 
respetando principios éticos fundamentales. 

Regula sus emociones para relacionarse positivamente con otras 
personas y alcanzar metas. 

Interactúa de forma asertiva y empática con personas en 
contextos caracterizados por la diversidad. 

Competencia 11 
Gestiona los entornos digitales y 
los aprovecha para su desarrollo 
profesional y práctica pedagógica, 
respondiendo a las necesidades e 
intereses de aprendizaje de los 

Ejerce su ciudadanía digital con responsabilidad.  

Gestiona información en entornos digitales con sentido crítico, 
responsable y ético.  

Gestiona herramientas y recursos educativos en los entornos 
digitales para mediar el aprendizaje y desarrollar habilidades 
digitales en sus estudiantes.  
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estudiantes y los contextos 
socioculturales, permitiendo el 
desarrollo de la ciudadanía, 
creatividad y emprendimiento 
digital en la comunidad educativa. 

Se comunica y establece redes de colaboración a través de 
entornos digitales con sus pares y los miembros de su comunidad 
educativa. 

Resuelve diversos problemas de su entorno mediante el 
pensamiento computacional. 

Competencia 12 
Investiga aspectos críticos de la 
práctica docente utilizando 
diversos enfoques y metodologías 
para promover una cultura de 
investigación e innovación. 

Problematiza situaciones que se presentan en su práctica, en el 
entorno en donde se desempeña y en el mundo educativo en 
general. 

Diseña e implementa un proyecto de investigación con dominio 
de enfoques y metodologías que permitan comprender aspectos 
críticos de las prácticas docentes en diversos contextos. 

Analiza e interpreta los datos obtenidos y, a partir de esto, elabora 
los resultados y conclusiones del proceso de investigación. 

Evalúa el proceso de investigación y da a conocer sus resultados, 
promoviendo el uso reflexivo del conocimiento producido para 
propiciar cambios en las prácticas docentes con base en evidencia. 

Fuente: DIFOID, 2019 

 

2.3. Estándares de la Formación Inicial Docente 
 
Los estándares de Formación Inicial Docente son referentes explícitos y compartidos que 
permiten diseñar, monitorear y retroalimentar la formación y la evaluación de los estudiantes. 
El enfoque adoptado en la elaboración de estándares de la Formación Inicial Docente es el de la 
progresión de las competencias del perfil, que establece la secuencia del desenvolvimiento de 
cada una de las competencias en niveles de desarrollo a lo largo del plan de estudios. Por ello, 
conviene tener en cuenta los siguientes puntos: 

¶ La definición de progresiones de la competencia se enmarca en la formación 
profesional y se alinea con las tendencias en la educación superior. 

¶ Las progresiones se elaboran utilizando la investigación disponible sobre el 
aprendizaje en el área o sobre el desarrollo de la competencia (Hess, 2010). 

¶ Las progresiones se refieren a desempeños de comportamientos o ejecuciones 
observables que articulan las capacidades de una competencia y se expresan en 
movimientos crecientes de desarrollo de la competencia.  

¶ La progresión de una competencia implica la construcción de modelos de la realidad 
que evolucionan a partir de información y de la propia experiencia del sujeto. En 
términos del desarrollo profesional, esta construcción supone actuaciones en 
entornos cada vez más complejos.  

¶ Se desarrollan a lo largo de la trayectoria curricular de manera progresiva y continua, 
lo cual no necesariamente significa que se trate de un proceso uniforme. El logro es 
incremental de un nivel al otro, pero no por ello los tiempos requeridos para alcanzar 
el logro son proporcionales de un nivel a otro.  

¶ La progresión responde a las necesidades y dinámica de cada competencia. Su 
desarrollo obedece a una serie de factores, como los propios procesos de 
maduración de la persona, la oportunidad de integración con otras competencias y 
contextos prácticos de intervención. 

 
Los estándares de Formación Inicial Docente se plantean como el centro del currículo, pues 
permiten conocer cuáles son las expectativas esperadas en los estudiantes para determinar cuán 
cerca o lejos se encuentran en su formación inicial de las expectativas compartidas por el sistema 
educativo. 
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Los estándares de Formación Inicial Docente permiten hacer operativas las competencias 
profesionales docentes en niveles de desarrollo, lo que facilita una visión coherente y gradual 
de la formación de los estudiantes de FID, así como su evaluación y retroalimentación.  

 
Los estándares presentan dos niveles de desarrollo de competencias durante los diez ciclos de 
formación. El primero se espera al término del quinto ciclo de la FID y se centra en la 
comprensión de distintas bases que permiten el ejercicio de la práctica docente. En este primer 
nivel no se describe una comprensión puramente teórica o abstracta; más bien, se resalta que 
la comprensión también se demuestra en actuaciones en situaciones complejas (Wiggings, 1998; 
Perkins, 1992), donde se usan conocimientos y habilidades y actitudes de forma articulada. 

 
El segundo describe el nivel de desarrollo de las competencias profesionales docentes que se 
espera en los estudiantes hacia el final de la Formación Inicial Docente. Este nivel sirve como 
referente para el sistema educativo, ya que expresa lo que se espera en un docente que egresa 
de la formación cuando se enfrenta a las situaciones propias del ejercicio de su profesión. 
 
Los estándares de Formación Inicial Docente están articulados a los de competencias 
profesionales docentes, es decir, a los que describen los niveles de desarrollo de las 
competencias de quienes ejercen profesionalmente la docencia. Para mantener esa articulación, 
los estándares presentados en el DCBN incluyen un tercer nivel que precisamente corresponde 
a lo que se espera de los docentes en servicio. Este tercer nivel sirve para describir a aquellos 
estudiantes que superan las expectativas antes de concluir la Formación Inicial Docente y 
posibilita un trabajo coherente en la formación continua de los docentes. 
 
Tabla 5 Estándares del Dominio 1 de la Formación Inicial Docente 

DOMINIO 1: PREPARACIÓN PARA EL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 

Niveles 
 

Competencias 

Nivel 1 de desarrollo de la 
competencia  

Expectativa hacia el V ciclo 

Nivel 2 de desarrollo de la 
competencia 

Expectativa hacia el X ciclo 

Destacado - Articulación 
con la Formación Docente 

en Servicio 

Competencia 1 
Conoce y 
comprende las 
características de 
todos sus 
estudiantes y sus 
contextos, los 
contenidos 
disciplinares que 
enseña, los 
enfoques y procesos 
pedagógicos, con el 
propósito de 
promover 
capacidades de alto 
nivel y su formación 
integral. 
 

Comprende el aprendizaje 
como un fenómeno 
complejo, en el que 
intervienen diferentes 
procesos cognitivos, 
afectivos y socioculturales y 
que puede ser interpretado 
desde diversas teorías, con 
implicancias distintas para 
las prácticas pedagógicas. 
Describe los patrones 
típicos de desarrollo de 
niños, jóvenes y adultos. 
Comprende los conceptos 
centrales de distintas 
disciplinas involucradas en 
el currículo vigente, y 
explica cuál es la relación 
entre el conocimiento 
disciplinar y el enfoque por 
competencias. Sustenta 
dicho enfoque como uno de 
los fundamentos del 
currículo vigente, el modo 
en que este enfoque 
contribuye al desarrollo 
progresivo de aprendizajes 
y cómo responde a las 

Comprende los principios 
que se derivan de diversas 
teorías sobre el aprendizaje, 
y sus posibles implicancias 
para la práctica pedagógica. 
Describe los patrones 
típicos de desarrollo de 
niños, jóvenes y adultos. 
Explica cómo el desarrollo 
humano se relaciona con el 
aprendizaje y es uno de los 
factores que determina la 
diversidad de los 
estudiantes. Comprende los 
conocimientos disciplinares 
con mayor profundidad y 
extensión de lo que el 
currículo vigente espera que 
desarrolle en el nivel en el 
que enseña, y sustenta la 
necesidad de establecer 
relaciones entre tales 
conocimientos para 
promover el pensamiento 
complejo. Sustenta el 
enfoque por competencias 
como uno de los 
fundamentos del currículo 

Comprende los principios 
que se derivan de diversas 
teorías sobre el aprendizaje, 
y sus posibles implicancias 
para la práctica pedagógica. 
Describe los patrones 
típicos de desarrollo de 
niños, jóvenes y adultos. 
Explica cómo el desarrollo 
humano se relaciona con el 
aprendizaje y que es uno de 
los factores que determina 
la diversidad de los 
estudiantes. Asimismo, 
explica que las 
características individuales 
y socioculturales de sus 
estudiantes, así como las 
particularidades de aquellos 
que presentan diversos 
tipos de necesidades, 
impactan en dicho 
aprendizaje. Comprende los 
conocimientos disciplinares 
con mayor profundidad y 
extensión de lo que el 
currículo vigente espera que 
desarrolle en el nivel en el 
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DOMINIO 1: PREPARACIÓN PARA EL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 

Niveles 
 

Competencias 

Nivel 1 de desarrollo de la 
competencia  

Expectativa hacia el V ciclo 

Nivel 2 de desarrollo de la 
competencia 

Expectativa hacia el X ciclo 

Destacado - Articulación 
con la Formación Docente 

en Servicio 

demandas de la sociedad 
actual. Conoce estrategias 
de enseñanza y evaluación 
que guardan coherencia con 
el enfoque de las áreas. 

vigente y sabe cómo se 
espera que progresen las 
competencias a lo largo de 
la Educación Básica. 
Asimismo, explica la forma 
en la que los estudiantes 
aprenden y en qué 
consisten sus principales 
preconcepciones y 
dificultades. En 
concordancia, conoce 
estrategias de enseñanza y 
evaluación que guardan 
coherencia con el enfoque 
de las áreas y sabe cómo 
aplicarlas para promover el 
desarrollo de aprendizajes. 

que enseña, y sustenta la 
necesidad de establecer 
relaciones entre tales 
conocimientos para 
promover el pensamiento 
complejo. En el marco del 
enfoque por competencias, 
sabe cómo se espera que 
estas progresen a lo largo de 
la Educación Básica, 
sustentando cómo y por 
qué tales progresiones 
contribuyen a atender las 
diversas necesidades de 
aprendizaje de los 
estudiantes. Asimismo, 
explica la forma en la que 
los estudiantes aprenden y 
en qué consisten sus 
principales 
preconcepciones y 
dificultades. En 
concordancia, conoce 
estrategias de enseñanza y 
evaluación que guardan 
coherencia con el enfoque 
de las áreas y sabe cómo 
aplicarlas para promover el 
desarrollo de aprendizajes. 

Competencia 2 
Planifica la 
enseñanza de forma 
colegiada, lo que 
garantiza la 
coherencia entre los 
aprendizajes que 
quiere lograr en sus 
estudiantes, el 
proceso 
pedagógico, el uso 
de los recursos 
disponibles y la 
evaluación, en una 
programación 
curricular en 
permanente 
revisión. 

Explica y fundamenta la 
importancia de una 
planificación centrada en el 
aprendizaje, es decir, que 
parte de las expectativas 
definidas en el currículo y 
las necesidades de 
aprendizaje de los 
estudiantes para proponer 
situaciones, estrategias y 
recursos de aprendizaje. 
Asimismo, sustenta que a 
mayor articulación entre las 
planificaciones anuales, 
módulos/proyectos y 
sesiones se contribuye en 
mayor medida al desarrollo 
progresivo de los 
aprendizajes. En coherencia 
con lo anterior, propone 
situaciones de aprendizaje 
que responden a los 
propósitos de aprendizaje.  
 

Planifica la enseñanza, 
estableciendo propósitos de 
aprendizaje y criterios de 
evaluación alineados a las 
expectativas de aprendizaje 
definidas en el currículo 
vigente y que responden a 
las principales necesidades 
de aprendizaje y 
características del grupo, así 
como las demandas del 
contexto sociocultural. A 
partir de ello, diseña 
planificaciones anuales, 
unidades/proyectos y 
sesiones, asegurándose de 
que estas últimas se 
encuentren articuladas con 
la unidad/proyecto 
correspondiente. Propone 
situaciones, estrategias y 
recursos de aprendizaje y 
evaluación que son 
coherentes con los 
propósitos y explica cómo 
estos favorecen el logro de 
dichos aprendizajes. Estas 
situaciones incorporan 
asuntos relevantes del 

Planifica la enseñanza de 
forma colegiada, para lo 
cual establece propósitos de 
aprendizaje y criterios de 
evaluación que están 
alineados a las expectativas 
de aprendizaje establecidas 
en el currículo vigente y que 
responden a las principales 
necesidades de aprendizaje 
y características del grupo, 
así como las demandas del 
contexto sociocultural. 
A partir de ello, diseña 
planificaciones anuales, 
unidades/proyectos y 
sesiones que se encuentran 
articulados entre sí. 
Propone situaciones, 
estrategias y recursos de 
aprendizaje y evaluación 
que son coherentes con los 
propósitos. Estas 
situaciones incorporan 
asuntos relevantes del 
contexto e intereses 
comunes del grupo y exigen, 
por parte de los 
estudiantes, actuaciones 
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DOMINIO 1: PREPARACIÓN PARA EL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 

Niveles 
 

Competencias 

Nivel 1 de desarrollo de la 
competencia  

Expectativa hacia el V ciclo 

Nivel 2 de desarrollo de la 
competencia 

Expectativa hacia el X ciclo 

Destacado - Articulación 
con la Formación Docente 

en Servicio 

contexto e intereses 
comunes del grupo y exigen 
actuaciones complejas por 
parte de los estudiantes. 
Explica cómo adecuar los 
recursos de aprendizaje y 
evaluación para atender a 
estudiantes con diversos 
tipos de necesidades. 

complejas. Adecúa los 
recursos de aprendizaje y 
evaluación para atender a 
estudiantes con diversos 
tipos de necesidades. 
 

Fuente: DIFOID, 2019 

 
Tabla 6 Estándares del Dominio 2 de la Formación Inicial Docente 

DOMINIO 2: ENSEÑANZA PARA EL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 

Niveles 
 
Competencias 

Nivel 1 de desarrollo de la 
competencia  

Expectativa hacia el V ciclo 

Nivel 2 de desarrollo de la 
competencia 

Expectativa hacia el X ciclo 

Destacado - Articulación 
con la Formación Docente 

en Servicio 

Competencia 3 

Crea un clima 
propicio para el 
aprendizaje, la 
convivencia 
democrática y la 
vivencia de la 
diversidad en todas 
sus expresiones con 
miras a formar 
ciudadanos críticos 
e interculturales. 
 

Comprende la relevancia de 
generar un clima afectivo 
positivo para desarrollar el 
proceso de enseñanza y 
aprendizaje, y que este 
debe caracterizarse por una 
convivencia democrática, 
por el reconocimiento de la 
diversidad y por la inclusión 
de todos los estudiantes. 
Explica cómo un clima con 
estas características 
promueve el bienestar y la 
seguridad de los mismos, y 
requiere de su parte la 
creación de un ambiente de 
confianza, con lazos de 
cooperación y solidaridad al 
interior del grupo, 
generados desde las propias 
identidades de sus 
miembros. Sustenta la 
necesidad de construir 
acuerdos con los 
estudiantes para una buena 
convivencia y para 
promover su autonomía, y 
explica que los conflictos 
son inherentes a la vida 
escolar. Al tratar con 
estudiantes de Educación 
Básica, se relaciona siempre 
de forma respetuosa y 
reconociendo las 
diferencias, y los motiva a 
que participen del proceso 
de aprendizaje. 

Crea un clima caracterizado 
por relaciones respetuosas 
y empáticas con y entre los 
estudiantes. Comprende 
que los estudiantes tienen 
diversas características, 
personalidades, intereses, 
etc. y que su tarea como 
docente es garantizar las 
condiciones para que los 
estudiantes se sientan 
seguros y respetados, así 
como detener cualquier 
tipo de discriminación. 
Promueve el 
involucramiento de los 
estudiantes en el proceso 
de aprendizaje, 
motivándolos para que 
participen y expresándoles 
confianza en sus 
posibilidades de aprender. 
Construye oportunamente 
con los estudiantes 
acuerdos que favorecen la 
convivencia democrática, o 
utiliza normas previamente 
establecidas en el aula. 
Maneja estrategias para la 
resolución de conflictos que 
se producen en el aula. 

Crea un clima caracterizado 
por relaciones respetuosas 
y empáticas con y entre los 
estudiantes, acogiendo sus 
características y 
expresiones e interviniendo 
frente a casos de 
discriminación que se 
presentan en el aula. 
Promueve el 
involucramiento de todos 
los estudiantes en el 
proceso de aprendizaje, 
motivándolos para que 
participen, acogiendo sus 
opiniones sobre asuntos 
relacionados con la vida 
común del aula y 
expresándoles confianza en 
sus posibilidades de 
aprender. En coherencia 
con esto, dirige el proceso 
de definición de normas de 
convivencia orientadas a 
favorecer el bien común y 
regula la convivencia a 
partir de estas. Cuando se 
presentan conflictos en el 
aula, convoca a las partes 
implicadas y propone 
soluciones razonables a los 
mismos. 

Competencia 4 
Conduce el proceso 
de enseñanza con 
dominio de los 
contenidos 

Comprende que el 
desarrollo de los 
aprendizajes requiere de 
interacciones pedagógicas 
que les confieran un papel 

Conduce el proceso de 
aprendizaje desarrollando 
interacciones pedagógicas 
que ayudan a los 
estudiantes a conectar los 

Conduce el proceso de 
aprendizaje desarrollando 
interacciones pedagógicas 
que ayudan a los 
estudiantes a conectar los 
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DOMINIO 2: ENSEÑANZA PARA EL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 

Niveles 
 
Competencias 

Nivel 1 de desarrollo de la 
competencia  

Expectativa hacia el V ciclo 

Nivel 2 de desarrollo de la 
competencia 

Expectativa hacia el X ciclo 

Destacado - Articulación 
con la Formación Docente 

en Servicio 

disciplinares y el uso 
de estrategias y 
recursos 
pertinentes para 
que todos los 
estudiantes 
aprendan de 
manera reflexiva y 
crítica lo que 
concierne a la 
solución de 
problemas 
relacionados con 
sus experiencias, 
intereses y 
contextos 
culturales. 
 
 

protagónico a los 
estudiantes y les permitan 
construir conocimientos 
desde sus saberes previos. 
Explica que la gestión de 
estas interacciones supone 
brindar múltiples 
oportunidades para 
favorecer la apropiación con 
sentido de los aprendizajes. 
En coherencia con ello, 
conduce actividades de 
aprendizaje desarrollando 
interacciones pedagógicas 
para que los estudiantes 
elaboren ideas, exploren 
soluciones o confronten 
puntos de vista. Además, 
comprende que para 
realizar lo anterior debe 
brindar apoyo pedagógico 
que responda a la 
diversidad de necesidades y 
situaciones que emergen en 
el aula.  

nuevos aprendizajes con sus 
saberes previos. Asimismo, 
les brinda oportunidades 
para elaborar sus propias 
ideas y soluciones, en las 
que deben establecer 
relaciones significativas 
entre hechos, datos, 
conceptos, entre otros. 
Explicita a los estudiantes el 
sentido de las actividades 
que realizan en el marco de 
los propósitos de 
aprendizaje de una sesión. 
Además, brinda 
indicaciones claras sobre 
cómo realizar las 
actividades y les ofrece 
apoyo pedagógico para 
atender las necesidades 
más recurrentes en el grupo 
y que han sido previamente 
identificadas. Gestiona el 
tiempo de modo tal que sea 
dedicado 
fundamentalmente a 
actividades de aprendizaje, 
para lo cual regula 
permanentemente el 
desarrollo de dichas 
actividades. 
  

nuevos aprendizajes con sus 
saberes previos. Asimismo, 
les brinda constantemente 
oportunidades para 
elaborar sus propias ideas y 
soluciones, en las que 
deben establecer relaciones 
significativas entre hechos, 
datos, conceptos, entre 
otros. Explicita a los 
estudiantes el sentido de las 
actividades que realizan en 
el marco de los propósitos 
de aprendizaje de una 
sesión, unidades y/o 
proyectos. Además, brinda 
indicaciones claras sobre 
cómo realizar las 
actividades, verifica que las 
hayan entendido y les 
ofrece apoyo pedagógico 
para atender las 
necesidades que emergen 
durante el proceso. 
Gestiona el tiempo de modo 
tal que sea dedicado 
fundamentalmente a 
actividades de aprendizaje, 
para lo cual regula 
permanentemente el 
desarrollo de dichas 
actividades. 

Competencia 5 
Evalúa 
permanentemente 
el aprendizaje de 
acuerdo con los 
objetivos 
institucionales 
previstos, para 
tomar decisiones y 
retroalimentar a sus 
estudiantes y a la 
comunidad 
educativa, teniendo 
en cuenta las 
diferencias 
individuales y los 
diversos contextos 
culturales. 

Explica que una de las 
principales finalidades de la 
evaluación es 
retroalimentar y potenciar 
el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. En coherencia, 
fundamenta por qué la 
enseñanza y la evaluación 
guardan una estrecha 
vinculación. Explica y 
fundamenta en qué medida 
toda evaluación puede 
realizarse desde una 
perspectiva formativa y 
comprende la centralidad 
de contar con criterios 
explícitos para interpretar 
evidencias de aprendizaje y 
retroalimentar a los 
estudiantes, así como la 
relevancia de construir una 
práctica de evaluación 
positiva para los 
estudiantes, es decir, en la 
que se sientan seguros, 
respetados y en la que los 

Evalúa los aprendizajes 
involucrando a los 
estudiantes en este proceso 
mediante la comunicación 
clara de los criterios de 
evaluación. Utiliza 
estrategias y tareas de 
evaluación que incorporan 
aspectos de la realidad de 
los estudiantes y son 
pertinentes para recoger 
evidencias de aprendizaje. 
Interpreta estas evidencias, 
empleando los criterios 
preestablecidos para 
identificar los niveles de 
desarrollo de las 
competencias y principales 
dificultades de aprendizaje 
de los estudiantes. Les 
brinda retroalimentación 
clara y descriptiva sobre 
dónde se encuentran con 
respecto a las expectativas y 
sobre cuáles son los 
aspectos que deben 

Evalúa los aprendizajes 
involucrando activamente a 
los estudiantes en este 
proceso mediante la 
comunicación de los 
criterios de evaluación y 
asegurándose de que 
comprendan cómo luce un 
producto o actuación que 
responde a dichos criterios. 
Utiliza estrategias y tareas 
de evaluación que son 
auténticas y pertinentes 
para recoger evidencias de 
aprendizaje. Interpreta 
evidencias recogidas en 
situaciones formales de 
evaluación, empleando los 
criterios preestablecidos 
para identificar los niveles 
de desarrollo de las 
competencias y las 
principales dificultades de 
aprendizaje de los 
estudiantes. A partir de esta 
interpretación, toma 
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DOMINIO 2: ENSEÑANZA PARA EL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 

Niveles 
 
Competencias 

Nivel 1 de desarrollo de la 
competencia  

Expectativa hacia el V ciclo 

Nivel 2 de desarrollo de la 
competencia 

Expectativa hacia el X ciclo 

Destacado - Articulación 
con la Formación Docente 

en Servicio 

errores y dificultades se 
conciban como 
oportunidades de 
aprendizaje para todos. 
Conoce y aplica estrategias 
e instrumentos de 
evaluación para recoger 
evidencias de aprendizaje 
en función de los propósitos 
planteados. 

mejorar o fortalecer para 
alcanzarlas. 
 

acciones para modificar su 
práctica, de manera que 
responda a las necesidades 
de aprendizaje más 
comunes en el grupo. Les 
brinda retroalimentación 
clara y descriptiva sobre 
dónde se encuentran con 
respecto a las expectativas y 
sobre cuáles son los 
aspectos que deben 
mejorar o fortalecer para 
alcanzarlas. 

Fuente: DIFOID, 2019 

 
Tabla 7 Estándares del Dominio 3 de la Formación Inicial Docente 

DOMINIO 3: PARTICIPACIÓN EN LA GESTIÓN DE LA ESCUELA ARTICULADA A LA COMUNIDAD 

Niveles 
 
Competencias 

Nivel 1 de desarrollo de la 
competencia  

Expectativa hacia el V ciclo 

Nivel 2 de desarrollo de la 
competencia 

Expectativa hacia el X ciclo 

Destacado - Articulación 
con la Formación Docente 

en Servicio 

Competencia 6 
Participa 
activamente, con 
actitud 
democrática, crítica 
y colaborativa, en la 
gestión de la 
escuela, 
contribuyendo a la 
construcción y 
mejora continua del 
Proyecto Educativo 
Institucional y así 
este pueda generar 
aprendizajes de 
calidad. 
 

Comprende que la gestión 
institucional es una tarea 
colectiva que se orienta al 
logro de aprendizajes de 
calidad. Asimismo, 
reconoce que para este 
logro es importante revisar 
el quehacer institucional e 
implementar ciertas 
mejoras o innovaciones, las 
cuales deben ser 
propuestas en forma 
sistemática y con la 
colaboración de diferentes 
miembros de la comunidad 
educativa. A partir de sus 
experiencias en la 
institución y del análisis 
crítico de las mismas, 
explica por qué la profesión 
docente no puede 
concebirse como una labor 
aislada y desarrolla una 
perspectiva sobre el sentido 
e importancia de la 
construcción de una visión 
compartida. En los 
diferentes ámbitos en los 
que se desenvuelve, 
establece relaciones 
respetuosas con las 
personas con las que 
interactúa. 

Establece relaciones 
respetuosas y dialogantes 
con las personas con 
quienes interactúa. 
Comprende la visión 
compartida de la institución 
y argumenta la necesidad 
de revisarla de forma 
periódica. Demuestra 
habilidades de trabajo en 
equipo cuando desarrolla 
actividades con diversos 
actores de la institución 
educativa en donde se 
desenvuelve y colabora en 
las actividades e iniciativas 
institucionales para las que 
es convocado. Identifica las 
potencialidades y 
dificultades de la institución 
educativa y formula sus 
propias propuestas de 
mejora o proyectos de 
innovación.  

Establece relaciones 
respetuosas y dialogantes 
con sus colegas y demás 
trabajadores de la 
institución o red educativa. 
Trabaja colaborativamente 
con otros docentes para 
analizar las necesidades de 
aprendizaje de estudiantes 
a su cargo y brinda aportes 
para la toma de decisiones 
en la institución educativa o 
red con la que está 
vinculado en el marco de la 
visión compartida. De ser el 
caso, colabora en el diseño 
e implementación de 
propuestas de mejora y/o 
proyectos de innovación 
desarrollados por colegas 
con mayor experticia. 

Competencia 7 
Establece relaciones 
de respeto, 
colaboración y 
corresponsabilidad 

Comprende que existen 
diversas formas de 
interpretar el mundo y que 
el rol de todo docente es 
propiciar el diálogo entre 

Indaga y sistematiza 
información sobre los 
saberes y recursos 
culturales de los estudiantes 
y sus familias, en el marco 

Incorpora en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, 
saberes y recursos 
culturales de los 
estudiantes, sus familias y 
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DOMINIO 3: PARTICIPACIÓN EN LA GESTIÓN DE LA ESCUELA ARTICULADA A LA COMUNIDAD 

Niveles 
 
Competencias 

Nivel 1 de desarrollo de la 
competencia  

Expectativa hacia el V ciclo 

Nivel 2 de desarrollo de la 
competencia 

Expectativa hacia el X ciclo 

Destacado - Articulación 
con la Formación Docente 

en Servicio 

con las familias, la 
comunidad y otras 
instituciones del 
Estado y la sociedad 
civil. Aprovecha sus 
saberes y recursos 
en los procesos 
educativos y da 
cuenta de los 
resultados.  

estos saberes. En esa línea, 
explica la importancia de 
conocer los saberes y 
recursos culturales de los 
estudiantes, sus familias y 
del espacio donde se inserta 
la institución educativa. 
Sabe que este conocimiento 
le brinda herramientas para 
involucrar a las familias y 
promover su participación, 
y que esto es fundamental 
para el logro de los 
aprendizajes de los 
estudiantes.  

del enfoque intercultural y 
el diálogo de saberes. 
Asimismo, cuando 
corresponde, comunica a 
las familias los aprendizajes 
que estos tienen que 
desarrollar, así como sus 
resultados. Formula 
propuestas para que las 
familias se involucren en el 
desarrollo de los 
aprendizajes de los 
estudiantes. 

del espacio en donde se 
inserta la institución o red, 
en el marco del enfoque 
intercultural y el diálogo de 
saberes. Comunica en la 
lengua de las familias los 
aprendizajes que tienen que 
desarrollar los estudiantes, 
así como sus resultados. Las 
acoge cuando se acercan y 
escucha con respeto sus 
opiniones y creencias, 
evitando imponer su 
perspectiva cultural. 
Promueve su colaboración 
en el desarrollo de los 
aprendizajes. 

Fuente: DIFOID, 2019 
 

Tabla 8 Estándares del Dominio 4 de la Formación Inicial Docente 
DOMINIO 4: DESARROLLO PERSONAL Y DE LA PROFESIONALIDAD E IDENTIDAD DOCENTE 

Niveles 
 
Competencias 

Nivel 1 de desarrollo de la 
competencia  

Expectativa hacia el V ciclo 

Nivel 2 de desarrollo de la 
competencia 

Expectativa hacia el X ciclo 

Destacado - Articulación 
con la Formación Docente 

en Servicio 

Competencia 8 
Reflexiona sobre su 
práctica y 
experiencia 
institucional y 
desarrolla procesos 
de aprendizaje 
continuo de modo 
individual y 
colectivo, para 
construir y afirmar su 
identidad y 
responsabilidad 
profesional. 
 

Comprende que la 
reflexión, individual y 
colectiva, es un elemento 
medular en la profesión 
docente que le permite 
mejorar continuamente su 
práctica y construir una 
postura sobre las políticas 
educativas. En coherencia, 
concibe la reflexión como 
un proceso sistemático, 
cíclico y constante, 
orientado al análisis de las 
propias acciones para 
tomar decisiones 
pedagógicas que 
respondan a dicho análisis. 
Reflexiona de manera 
individual, con sus pares y 
con el docente formador 
sobre las evidencias que 
registra de las actividades 
de práctica para identificar 
sus fortalezas y los 
aspectos de mejora.  

Reflexiona metódicamente 
de manera individual, con 
sus pares y con los docentes 
formadores sobre las 
evidencias que registra en el 
desarrollo de su práctica pre 
profesional, vinculándolas 
con la teoría. Producto del 
proceso reflexivo, identifica 
los aspectos de mejora e 
implementa los cambios 
necesarios para mejorar su 
práctica. Tiene una opinión 
informada de los 
documentos de política 
educativa y la normativa 
que regula la educación en 
el país y la expresa en 
distintos entornos físicos o 
virtuales, con lo que sienta 
las bases de la dimensión 
política de su identidad 
docente. 

Reflexiona metódicamente 
y con apoyo de sus pares 
sobre su práctica 
pedagógica en el aula, en 
especial cuando se enfrenta 
a situaciones que ponen en 
evidencia dificultades en la 
misma y que requieren que 
tome determinadas 
decisiones. Producto del 
proceso reflexivo, identifica 
los aspectos de mejora e 
implementa los cambios 
necesarios para garantizar 
el logro de los aprendizajes. 
Tiene una opinión 
informada sobre las 
principales políticas 
educativas y la normativa 
que regula la educación en 
el país, que le permite 
participar de distintos 
entornos físicos y/o 
virtuales en los que 
intercambia opiniones e 
información. De esta 
manera, construye y afirma 
la dimensión política de su 
identidad docente. 

Competencia 9 
Ejerce su profesión 
desde una ética de 
respeto de los 
derechos 

Comprende que la práctica 
docente y las interacciones 
que conlleva presentan 
siempre una dimensión 
moral que exige conducirse 

Preserva siempre el 
bienestar y los derechos de 
niños, niñas y adolescentes 
con los que interactúa, 
actuando frente a 

Ejerce éticamente su 
profesión, por lo que en su 
práctica cotidiana preserva 
siempre el bienestar y los 
derechos de niños, niñas y 
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DOMINIO 4: DESARROLLO PERSONAL Y DE LA PROFESIONALIDAD E IDENTIDAD DOCENTE 

Niveles 
 
Competencias 

Nivel 1 de desarrollo de la 
competencia  

Expectativa hacia el V ciclo 

Nivel 2 de desarrollo de la 
competencia 

Expectativa hacia el X ciclo 

Destacado - Articulación 
con la Formación Docente 

en Servicio 

fundamentales de 
las personas, 
demostrando 
honestidad, justicia, 
responsabilidad y 
compromiso con su 
función social. 
 

y tomar decisiones 
teniendo como criterio 
fundamental el bienestar 
de los estudiantes y la 
protección de sus 
derechos. Reconoce que 
para garantizar el derecho 
de los mismos a la 
educación debe ser 
autónomo y responsable 
en el cumplimiento de sus 
funciones y entiende que 
su práctica es compleja y 
requiere afrontar 
reflexivamente diversos 
tipos de dilemas. Cumple 
con sus responsabilidades 
como estudiante de 
docencia y, cuando 
interactúa con estudiantes 
de Educación Básica, 
respeta sus derechos sin 
restricciones. 

situaciones evidentes que 
atentan contra estos. 
Explica cómo, en la medida 
de sus posibilidades, el 
cumplimiento de estas 
responsabilidades 
contribuye a garantizar el 
derecho de los estudiantes 
a la educación. Cuando se 
enfrenta a dilemas morales 
relacionados con su 
práctica, considera las 
perspectivas que se ponen 
en juego y se apoya en 
docentes de la institución 
educativa donde realiza sus 
prácticas para discutir 
posibles soluciones.  
 

adolescentes, actuando 
frente a situaciones 
evidentes que atentan 
contra estos y cumpliendo 
con las responsabilidades 
profesionales que 
garantizan el derecho de los 
estudiantes a la educación. 
Reconoce cuáles son los 
valores que orientan las 
decisiones que toma en su 
práctica y cómo influyen en 
su juicio profesional. Sobre 
esta base, cuando se 
enfrenta a dilemas morales 
relacionados con su trabajo, 
considera las perspectivas 
que se ponen en juego y 
toma decisiones 
reflexivamente, 
apoyándose en docentes 
con mayor experiencia, de 
ser necesario.  

Competencia 10 

Gestiona su 
desarrollo 
personal 
demostrando 
autoconocimiento 
y autorregulación 
de emociones, 
interactuando 
asertiva y 
empáticamente 
para desarrollar 
vínculos positivos 
y trabajar 
colaborativamente 
en contextos 
caracterizados por 
la diversidad 

Identifica sus fortalezas y 
limitaciones, reconociendo 
que las primeras son rasgos 
importantes de su 
identidad y que puede 
apoyarse en ellas para 
superar sus limitaciones. 
Asimismo, comprende 
cuáles son los principales 
valores y motivaciones que 
determinan sus acciones y 
cómo estos se vinculan con 
su decisión de ser docente. 
Comprende que todos los 
individuos son 
responsables por sus 
acciones y por las 
consecuencias de las 
mismas. Asimismo, 
comprende que las 
emociones son parte 
constitutiva de la 
experiencia humana, pero 
que requieren ser 
reguladas para relacionarse 
positivamente con otras 
personas y alcanzar metas. 
En ese sentido, identifica 
con precisión sus propias 
emociones, así como las de 
los demás, y reconoce el 
porqué de las mismas en 
una variedad de 
situaciones cotidianas. 
Reconoce que una 

Plantea metas de mejora 
personal a partir de la 
identificación de sus 
fortalezas y limitaciones. 
Revisa qué tanto ha 
conseguido alcanzar dichas 
metas a lo largo de su 
formación inicial y las ajusta 
para seguir superándose. 
Reconoce que los valores y 
motivaciones que 
determinan sus acciones 
tienen una repercusión en 
los vínculos que establece 
con sus pares y con los 
estudiantes de Educación 
Básica. Asume posturas 
éticas frente a situaciones 
de conflicto moral, 
respondiendo a la 
necesidad de resguardar los 
derechos de los demás. 
Identifica con precisión sus 
propias emociones, así 
como las de los demás, y 
reconoce el porqué de las 
mismas en una variedad de 
situaciones cotidianas. 
Asimismo, es capaz de 
regular la expresión de sus 
emociones en situaciones 
de conflicto o estrés que 
emergen en sus 
interacciones con 
estudiantes de Educación 

Revisa críticamente las 
metas de mejora personal 
que se plantea a partir de 
una práctica permanente de 
reflexión sobre sus 
fortalezas y limitaciones. 
Analiza críticamente sus 
decisiones profesionales a 
partir de los valores y 
motivaciones que 
determinan sus acciones. 
Argumenta sus posturas 
éticas frente a situaciones 
de conflicto moral, 
identificando las tensiones 
entre los principios mínimos 
que resguardan los 
derechos de las personas y 
las aspiraciones particulares 
de individuos o grupos. 
Identifica con precisión sus 
propias emociones, así 
como las de los demás, y 
reconoce el porqué de las 
mismas en una variedad de 
situaciones cotidianas. 
Asimismo, es capaz de 
regular la expresión de sus 
emociones en función de los 
diversos contextos en los 
que se desenvuelve y las 
metas que persigue. Emplea 
estrategias de regulación 
emocional para perseverar 
en el logro de sus 
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Niveles 
 
Competencias 

Nivel 1 de desarrollo de la 
competencia  

Expectativa hacia el V ciclo 

Nivel 2 de desarrollo de la 
competencia 

Expectativa hacia el X ciclo 

Destacado - Articulación 
con la Formación Docente 

en Servicio 

interacción respetuosa se 
basa en la asertividad y la 
empatía, así como en 
manifestar sus 
perspectivas y necesidades 
sin desestimar las posturas 
de sus interlocutores. Del 
mismo modo, explica que 
los estereotipos y 
prejuicios están a la base 
de las relaciones que 
establecemos con las 
personas, y explora cómo 
algunos de ellos se 
evidencian en sus 
interacciones cotidianas. 

Básica y futuros colegas. 
Comunica con claridad sus 
puntos de vista y 
necesidades y muestra 
apertura hacia personas con 
perspectivas distintas a la 
suya en los espacios de 
formación pre profesional. 
En consecuencia, identifica 
aquellos estereotipos y 
prejuicios sociales que 
impactan en sus relaciones 
con las personas de su 
entorno inmediato.  

propósitos, en especial 
aquellos que se vinculan con 
su quehacer docente. 
Comunica con claridad sus 
puntos de vista y 
necesidades y, al mismo 
tiempo, muestra apertura 
hacia personas con 
perspectivas y procedencias 
socioculturales distintas a la 
suya. En consecuencia, 
identifica aquellos 
estereotipos y prejuicios 
sociales que impactan en 
sus relaciones 
interpersonales y busca 
trabajar en ellos para 
relacionarse cada vez mejor 
con las personas de su 
entorno y la comunidad 
educativa. 
 

Competencia 11 
Gestiona los 
entornos digitales y 
los aprovecha para 
su desarrollo 
profesional y 
práctica pedagógica, 
respondiendo a las 
necesidades e 
intereses de 
aprendizaje de los 
estudiantes y los 
contextos 
socioculturales, 
permitiendo el 
desarrollo de la 
ciudadanía, 
creatividad y 
emprendimiento 
digital en la 
comunidad 
educativa. 

Aprovecha las tecnologías 
digitales de manera 
responsable y ética en su 
vida privada y para su 
formación profesional y es 
consciente de la 
importancia de administrar 
su identidad digital y de 
proteger su bienestar físico 
y psicológico en el mundo 
digital. Identifica las 
oportunidades que ofrecen 
las tecnologías digitales en 
términos de acceso a la 
información y su valor 
como herramientas para 
mediar el aprendizaje. 
Explica y justifica cómo 
facilitan su propio proceso 
de aprendizaje y reconoce 
la importancia de utilizarlas 
con responsabilidad, ética y 
sentido crítico. Valora el 
papel de las tecnologías 
para la comunicación y la 
generación de espacios de 
colaboración entre los 
miembros de su 
comunidad educativa y 
para el desarrollo del 
pensamiento 
computacional.  

Aprovecha las tecnologías 
digitales de manera 
responsable y ética, tanto 
en su vida privada como 
profesional. Incorpora 
medidas de seguridad en la 
red y cuida de su bienestar 
físico y psicológico en el 
mundo digital. Asimismo, 
discrimina e incorpora en el 
proceso de enseñanza y 
aprendizaje información 
proveniente de internet y 
de diferentes formatos 
(textos, videos, sonidos, 
animaciones, etc.). Explica y 
justifica las posibilidades 
que ofrecen las tecnologías 
digitales para el quehacer 
docente y la importancia de 
utilizarlas con sentido 
crítico. Además, las utiliza 
eficientemente para 
comunicarse con sus pares y 
otros miembros de la 
comunidad educativa. 
Accede a plataformas 
donde los docentes 
intercambian contenidos y 
opiniones. Resuelve 
problemas digitales, 
transfiere su competencia 
digital a nuevas situaciones 
y valora el papel de las 
tecnologías en el desarrollo 

Aprovecha las tecnologías 
digitales de manera 
responsable y ética tanto en 
su vida privada como 
profesional. Incorpora 
medidas de seguridad en la 
red y cuida su bienestar 
físico y psicológico en el 
mundo digital. Asimismo, 
discrimina, organiza 
convenientemente e 
incorpora en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje 
información proveniente de 
internet y de diferentes 
formatos (textos, videos, 
sonidos, animaciones, etc.), 
combinando 
pertinentemente las 
tecnologías digitales de las 
que dispone. Además, las 
utiliza eficientemente para 
comunicarse, colaborar e 
intercambiar información 
con sus pares y otros 
miembros de la comunidad 
educativa. Resuelve 
problemas digitales, 
transfiere su competencia 
digital a nuevas situaciones 
y sabe cómo aplicar el 
pensamiento 
computacional para analizar 
problemas. 
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DOMINIO 4: DESARROLLO PERSONAL Y DE LA PROFESIONALIDAD E IDENTIDAD DOCENTE 

Niveles 
 
Competencias 

Nivel 1 de desarrollo de la 
competencia  

Expectativa hacia el V ciclo 

Nivel 2 de desarrollo de la 
competencia 

Expectativa hacia el X ciclo 

Destacado - Articulación 
con la Formación Docente 

en Servicio 

del pensamiento 
computacional.  

Competencia 12 
Investiga aspectos 
críticos de la práctica 
docente utilizando 
diversos enfoques y 
metodologías para 
promover una 
cultura de 
investigación e 
innovación. 

Comprende la relevancia 
de la investigación 
educativa en tanto 
herramienta para la 
identificación de evidencia 
y la toma de decisiones con 
base en esta. Explica en qué 
consiste el proceso de 
investigación y reconoce la 
importancia de desarrollar 
su actitud investigativa 
para mejorar su práctica 
pedagógica y para 
favorecer el logro de 
aprendizajes. Identifica 
situaciones problemáticas 
en su entorno, susceptibles 
de investigación, y propone 
respuestas o explicaciones 
a las mismas. En función de 
ello, focaliza un problema y 
determina los objetivos de 
la investigación, las 
actividades a realizar, y los 
instrumentos y la 
información requerida (que 
puede incluir fuentes 
primarias o secundarias o 
ambas). Recoge, organiza y 
analiza la información en 
función de los objetivos 
definidos previamente.  
 

Problematiza situaciones de 
su entorno y plantea un 
problema de investigación. 
En razón a ello, elabora un 
plan donde explica los 
objetivos, la metodología y 
los instrumentos que 
empleará. Sustenta su 
investigación en un marco 
teórico construido con base 
en el análisis de fuentes de 
información confiable y 
vigente. Lleva a cabo el 
proceso de recojo de data y 
organización de la 
información en función de 
los objetivos definidos 
previamente. Analiza a 
profundidad la información 
y la interpreta a la luz del 
marco teórico construido. 
Elabora conclusiones que 
contribuyan a la 
comprensión de la realidad 
educativa investigada y 
brinda alcances para 
mejorarla. Asimismo, 
identifica lecciones 
aprendidas que den pie a 
futuros estudios e 
investigaciones. Difunde sus 
resultados, considerando 
que lleguen a distintos tipos 
de público, en primer lugar, 
a los actores que 
participaron en la 
investigación. 

Participa de espacios de 
diálogo en los que, con sus 
colegas, analiza su entorno, 
identifica problemáticas y/o 
potencialidades y prioriza 
las más relevantes. A partir 
esto, plantea un problema 
de investigación y lo detalla 
en un plan. Para 
implementarlo, involucra a 
sus colegas y utiliza los 
recursos de la institución o 
red educativa. Lleva a cabo 
el proceso de recojo de data 
y organización de la 
información en función de 
los objetivos definidos 
previamente. Analiza a 
profundidad la información 
y la interpreta a la luz del 
marco teórico construido y 
en este proceso hace 
evidente las múltiples 
perspectivas ςde sus 
colegas y compañeros de 
trabajoς sobre esa realidad 
de la cual forma parte. 
Elabora conclusiones que 
contribuyan a la 
comprensión de la realidad 
educativa investigada y 
brinda alcances para 
mejorarla. Asimismo, 
identifica lecciones 
aprendidas que den pie a 
futuros estudios e 
investigaciones. Difunde sus 
resultados, considerando 
que lleguen a distintos tipos 
de público y, en su lugar de 
trabajo, promueve el uso de 
los resultados de la 
investigación para generar 
mejoras o innovaciones, 
propiciando una cultura de 
investigación entre sus 
pares.  

Fuente: DIFOID, 2019 

 

2.4. Enfoques transversales para la Formación Inicial Docente 
 

Los enfoques transversales son perspectivas que orientan el desarrollo de las competencias 
profesionales docentes. Responden a los principios educativos declarados en la Ley General de 
Educación y otros principios relacionados con las demandas del mundo contemporáneo. Por 
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ello, no se circunscriben al DCBN, sino que son transversales a todo el sistema educativo y 
forman parte de un conjunto de iniciativas del Estado peruano.  
 

Los enfoques transversales aportan concepciones cruciales sobre las personas, las relaciones 
que estas sostienen entre sí y con su entorno, así como con el espacio común en que interactúan. 
A partir de tales concepciones, establecen valores y promueven actitudes imprescindibles para 
una vida social democrática, intercultural y con igualdad de oportunidades para todos, 
traduciendo valores y actitudes en formas específicas de actuar y dar sentido a la Formación 
Inicial Docente a través del desarrollo de competencias. 
 

La Formación Inicial Docente se enfoca en el desarrollo de competencias profesionales 
docentes. Una formación de esta naturaleza no solo se centra en el desarrollo de saberes 
académicos, sino que se preocupa por el desarrollo del estudiante como persona. Por ello, el 
desarrollo de las competencias del Perfil de egreso de la FID no puede ni debe quedar exento de 
aportar en el proceso de desarrollar actuaciones éticas. Estas evidencian el desarrollo de los 
ǾŀƭƻǊŜǎ ǉǳŜ ƭŀ CL5 ȅ ƭŀ 99{t ǉǳƛŜǊŜƴ ǇŀǊŀ ǎǳǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ȅ ŜƎǊŜǎŀŘƻǎΣ ŘŀŘƻ ǉǳŜ άƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ 
el desarrollo de valores profesionales debe partir del modelo del profesional, de la cultura 
ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭέ (Arana & Batista, 1999, p. 14).  
 

Los enfoques transversales impulsan a actuar de manera ética, por lo que la FID y todos los 
actores que intervienen en ella requieren involucrarse en el desarrollo de valores y la promoción 
de actitudes imprescindibles y, sobre todo, de formas de actuar, con el fin de generar una 
sociedad más justa y una vida social democrática, inclusiva y equitativa para todos. No obstante, 
la declaración de los enfoques transversales es insuficiente para lograr que los estudiantes de 
FID desarrollen maneras éticas de actuar en la dinámica diaria, en su vida personal y ya como 
profesionales en servicio; hace falta que los enfoques transversales sean parte de la misión 
institucional y del objetivo estratégico de formación profesional. La misión institucional requiere 
ser concretizada en valores fundamentales explícitos que puedan hacerse operativos para que 
sean alcanzados secuencialmente y/o sistemáticamente por todos los actores involucrados 
(estudiantes, docentes formadores y autoridades). 
 
Así, los enfoques transversales se expresan en criterios y valores en la formación basada en 
competencias. Estos requieren ser parte de la formación del estudiante a lo largo de su 
trayectoria como prácticas establecidas desde las guías y principios de conducta, los modelos de 
actuación de docentes formadores y autoridades que sean consistentes con aquello que se 
quiere lograr de manera integral. Esto requiere ser abordado desde cada uno de los cursos y 
módulos del plan de estudios a partir de experiencias de aprendizaje significativas, metodologías 
y estrategias de enseñanza problematizadoras, participativas, valorativas, creativas, 
integradoras, sistémicas, flexibles y grupales en las que el diálogo, la reflexión, los sentimientos 
y las motivaciones sean ejes centrales que preparen al estudiante para la vida (Arana & Batista, 
1999). 
 
Los enfoques transversales que la propuesta curricular de la FID debe incorporar en la formación 
son los siguientes: 

1. Enfoque de derechos 
2. Enfoque inclusivo o de atención a la diversidad 
3. Enfoque intercultural 
4. Enfoque de igualdad de género 
5. Enfoque ambiental 
6. Enfoque de orientación al bien común 
7. Enfoque de la búsqueda de la excelencia 
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A nivel general, para la transversalización de los enfoques se requiere de los directivos y 
docentes formadores de la EESP lo siguiente: 
 

¶ Dominios conceptuales de los enfoques y cómo estos aportan a una educación que 
promueve el desarrollo pleno de las personas y ofrece iguales oportunidades a todos los 
estudiantes, rompiendo con prácticas de subordinación, exclusión y discriminación.  

¶ Sensibilidad y pensamiento crítico de los enfoques transversales respecto de sí mismos 
y del mundo, y que esto se traduzca en sus concepciones epistemológicas, axiológicas, 
pedagógicas y metodológicas y en un compromiso en la tarea de cambio educativo 
desde una visión crítica de los enfoques. 

¶ Coherencia con los enfoques que propicia la escuela. Es decir, debe vivir y potenciar los 
enfoques en su práctica diaria en la institución, promoviendo valores y actitudes no solo 
en los cursos y módulos, sino en el trabajo colegiado con sus colegas y con otras 
autoridades.  

¶ Reconocimiento de los estudiantes de FID como sujetos de derecho y el establecimiento 
de acuerdos con ellos, dejando de lado prácticas autoritarias y verticales, y propiciando 
acciones articuladas y construidas participativamente, dando voz a todos los actores de 
la comunidad educativa.  

¶ Apertura frente a los cambios de paradigma que son asumidos respecto de los 
estudiantes y de las interacciones con la comunidad educativa. Esta reflexión debe darse 
en un trabajo colegiado en el que autoridades y docentes formadores reflexionen y 
valoren sus propias acciones a la luz de los enfoques transversales y de cómo estos 
contribuyen a la formación integral de los estudiantes de FID en el marco de los desafíos 
del siglo XXI. 

¶ Construcción de interacciones asertivas con los estudiantes de FID a través de sus 
organizaciones y representantes. Las autoridades construyen nuevas formas de 
autoridad, partiendo del respeto a los estudiantes de FID y considerando acuerdos y 
propuestas en relación con el desarrollo de las actividades institucionales. Se tiene que 
apelar al diálogo antes que a la imposición rigurosa de normas. 

 
Los enfoques transversales pueden expresarse en: 
 
Tabla 9 Enfoques transversales 

ENFOQUE 

¿Cuándo son observables 
en la EESP? 

¿En qué acciones concretas se 
observa? 

Cuando los estudiantes, 
docentes formadores y 
ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎΧ 

tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƴ ƭŀ 99{tΧ 

1. Enfoque de derechos 

Reconoce a las personas como 
sujetos con capacidad de defender 
y exigir sus derechos legalmente 
reconocidos. Asimismo, concibe 
que las personas son ciudadanos 
con deberes que participan del 
mundo social. Este enfoque 
promueve la consolidación de la 
democracia y contribuye a la 
promoción de las libertades 
individuales, los derechos 
colectivos de los pueblos y la 
participación en asuntos públicos. 

¶ Reconocen y valoran los 
derechos individuales y 
colectivos. 

¶ Reflexionan sobre el 
ejercicio de los derechos 
individuales y colectivos, 
especialmente en 
grupos y poblaciones 
vulnerables. 

¶ Eligen voluntaria y 
responsablemente la 
forma de actuar dentro 
de la sociedad. 

¶ El docente formador 
propicia que los estudiantes 
de FID analicen 
problemáticas sociales 
actuales, cuestionen 
diversas situaciones en las 
que se vulneren los 
derechos de los estudiantes, 
tanto de Educación Básica 
como de FID, y lleguen a 
acuerdos para garantizar el 
bien común.  
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ENFOQUE 

¿Cuándo son observables 
en la EESP? 

¿En qué acciones concretas se 
observa? 

Cuando los estudiantes, 
docentes formadores y 
ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎΧ 

tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƴ ƭŀ 99{tΧ 

Además, fortalece la convivencia y 
transparencia en las instituciones 
educativas, reduce las situaciones 
de inequidad y procura la resolución 
pacífica de los conflictos. 

2. Enfoque inclusivo o de atención a la diversidad  

Busca reconocer y valorar a todas 
las personas por igual con el fin de 
erradicar la exclusión, 
discriminación y desigualdad de 
oportunidades. Asume que todas 
las personas tienen derecho no solo 
a oportunidades educativas que les 
permitan desarrollar sus 
potencialidades, sino también a 
obtener resultados de aprendizaje 
de igual calidad, 
independientemente de sus 
diferencias culturales, sociales, 
étnicas, religiosas, de género, de 
condición de discapacidad o estilos 
de aprendizaje.  

¶ Reconocen el valor 
inherente de cada 
persona y de sus 
derechos por encima de 
cualquier diferencia. 

¶ Brindan/reciben las 
mismas condiciones y 
oportunidades que cada 
persona necesita para 
alcanzar los resultados 
esperados. 

¶ Tienen las mismas 
expectativas sobre la 
capacidad de superación 
y crecimiento de la 
persona por encima de 
las circunstancias. 

¶ El docente formador emplea 
metodologías de trabajo 
colaborativo en grupos 
heterogéneos que 
promuevan la inclusión y se 
adapten a las características 
de los estudiantes de FID.  

¶ El docente formador evalúa 
en función del progreso de 
cada estudiante. 

¶ El docente formador 
plantea situaciones 
significativas desafiantes 
para que todos los 
estudiantes desarrollen el 
máximo de sus 
potencialidades.  

3. Enfoque intercultural  

En el contexto de la realidad 
peruana, caracterizado por la 
diversidad sociocultural y 
lingüística, se entiende por 
interculturalidad al proceso 
dinámico y permanente de 
interacción e intercambio entre 
personas de diferentes culturas. La 
interculturalidad se orienta a una 
convivencia basada en el acuerdo y 
la complementariedad, así como en 
el respeto a la propia identidad y a 
las diferencias. Esta concepción de 
interculturalidad parte de entender 
que en cualquier sociedad las 
culturas están vivas, no son 
estáticas ni están aisladas, y en su 
interrelación van generando 
cambios que contribuyen de 
manera natural a su desarrollo, 
siempre que no se menoscabe su 
identidad ni exista pretensión de 
hegemonía o dominio por parte de 
ninguna.  
Este enfoque contribuirá a revertir 
prácticas discriminatorias y 
relaciones asimétricas que, 

¶ Valoran las diversas 
identidades culturales y 
relaciones de 
pertenencia de los 
estudiantes. 

¶ Acogen con respeto a 
todos, sin menospreciar 
ni excluir a nadie en 
razón de su lengua, 
forma de vestir, 
costumbres o creencias. 

¶ Propician un diálogo 
continuo entre diversas 
perspectivas culturales. 

¶ Reflexionan 
críticamente sobre las 
bases históricas y 
sociales sobre las que se 
ha asumido el modelo de 
diálogo intercultural. 

¶ El docente formador integra 
los saberes familiares y 
culturales en su 
planificación. 

¶ El docente formador 
propicia el trabajo 
colaborativo entre todos los 
estudiantes sin excluir a 
nadie, considerando las 
diferentes perspectivas 
culturales.  

¶ El docente formador brinda 
oportunidades para que 
todos los estudiantes, sin 
exclusión, compartan sus 
ideas, como interlocutores 
válidos. 

¶ El estudiante de FID valora e 
integra en sus propuestas de 
planificación los saberes de 
las familias de sus 
estudiantes de educación 
básica (EB).  

¶ El estudiante de FID 
reflexiona sobre su 
trayectoria lingüística y la de 
sus estudiantes de EB.  
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ENFOQUE 

¿Cuándo son observables 
en la EESP? 

¿En qué acciones concretas se 
observa? 

Cuando los estudiantes, 
docentes formadores y 
ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎΧ 

tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƴ ƭŀ 99{tΧ 

históricamente, se han producido 
en el Perú y que en particular 
afectan a los pueblos indígenas u 
originarios. 

4. Enfoque de igualdad de género  

Parte del reconocimiento de que 
hombres y mujeres cuentan con los 
mismos derechos, 
responsabilidades y oportunidades 
para desarrollarse en el ámbito 
social, económico, político y 
cultural. La implementación de este 
enfoque considera y reconoce la 
diversidad de intereses y 
prioridades tanto para hombres 
como para mujeres, para favorecer 
su autonomía y empoderamiento, 
especialmente de los grupos que se 
encuentran en mayor situación de 
vulnerabilidad.  

¶ Reconocen el valor 
inherente de cada 
persona, por encima de 
cualquier diferencia de 
género. 

¶ Brindan a cada quien lo 
que le corresponde sin 
que se vea perjudicado 
por desigualdades de 
género. 

¶ Reflexionan 
críticamente sobre los 
aportes del enfoque de 
género al sistema 
educativo. 

¶ Asumen una 
comprensión sistémica 
del género en la vida de 
las personas, que 
comprende el cuerpo, 
pensamientos, 
emociones, afectos, 
sensibilidad, valores, 
actitudes y conductas. 

¶ El docente formador 
distribuye 
responsabilidades dentro de 
la institución y al interior de 
los cursos y módulos con 
equidad entre todos los 
estudiantes, sin distinción 
de género. 

¶ El docente formador brinda 
oportunidades para que 
todos los estudiantes sin 
distinción de género puedan 
compartir sus ideas y 
expectativas, así como 
participar en la toma de 
decisiones. 

¶ Las autoridades propician la 
creación de espacios de 
intercambio y socialización 
sobre el rol de la mujer a 
nivel histórico y sobre la 
desigualdad y las brechas 
económicas que hay 
actualmente entre hombres 
y mujeres.  

5. Enfoque ambiental  

Desde este enfoque, los procesos 
educativos se orientan hacia la 
formación de personas con 
conciencia crítica y colectiva sobre 
la problemática ambiental y la 
condición del cambio climático a 
nivel local y global, así como sobre 
su relación con la pobreza y la 
desigualdad social. Además, implica 
desarrollar prácticas relacionadas 
con la conservación de la 
biodiversidad, del suelo y el aire, el 
uso sostenible de la energía y el 
agua, la valoración de los servicios 
que nos brinda la naturaleza y los 
ecosistemas terrestres y marinos, la 
promoción de patrones de 
producción y consumo 
responsables y el manejo adecuado 
de los residuos sólidos, la 

¶ Participan activamente, 
con mirada ética, en el 
bienestar y la calidad de 
vida de las generaciones 
presentes y futuras. 

¶ Participan activamente 
con el bienestar y la 
calidad de la naturaleza, 
asumiendo el cuidado 
del planeta. 

¶ Valoran y cuidan toda 
forma de vida desde una 
mirada sistémica y 
global. 

¶ Promueven estilos de 
vida en armonía con el 
ambiente, revalorando 
los saberes locales y el 
conocimiento de los 

¶ El docente formador 
planifica acciones de 
ciudadanía que demuestran 
conciencia sobre los eventos 
climáticos extremos 
ocasionados por el 
calentamiento global.  

¶ El docente formador 
planifica y desarrolla 
acciones pedagógicas a 
favor de la preservación de 
la flora y fauna local, 
promoviendo la 
conservación de la 
diversidad biológica 
nacional. 

¶ El docente formador 
propicia la constitución de 
campañas para la 
recuperación y uso de las 
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ENFOQUE 

¿Cuándo son observables 
en la EESP? 

¿En qué acciones concretas se 
observa? 

Cuando los estudiantes, 
docentes formadores y 
ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎΧ 

tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƴ ƭŀ 99{tΧ 

promoción de la salud y el 
bienestar, la adaptación al cambio 
climático y la gestión de riesgo de 
desastres y, finalmente, también 
implica desarrollar estilos de vida 
saludables y sostenibles.  

pueblos indígenas u 
originarios. 

¶ Conocen las 
potencialidades, 
problemas y 
posibilidades del 
entorno local. 

¶ Reflexionan 
críticamente para 
propiciar un clima 
institucional que 
garantice una 
perspectiva amplia de 
análisis de las 
problemáticas 
ambientales que afectan 
a las poblaciones, y sus 
repercusiones en la 
calidad de vida de las 
personas. 

áreas verdes y las naturales 
como espacios educativos, a 
fin de valorar el beneficio 
que les brindan.  

¶ Las autoridades elaboran un 
diagnóstico para conocer y 
actuar sobre los problemas 
ambientales en donde se 
ubica la EESP, tipos de 
contaminación, 
deforestación, amenazas 
ambientales, entre otros, 
además de las 
potencialidades del 
ambiente.  
 

6. Enfoque de orientación al bien común 

El enfoque del bien común orienta a 
las personas a proponer proyectos 
de vida que no estén centrados 
únicamente en su individualidad, 
sino que puedan contribuir con el 
bienestar de la sociedad en general. 
A partir de este enfoque, la 
comunidad es una asociación 
solidaria de personas cuyo bien son 
las relaciones recíprocas entre ellas, 
a partir de las cuales y por medio de 
las cuales las personas consiguen su 
bienestar. Este enfoque considera a 
la educación y el conocimiento 
como bienes comunes mundiales. 
Esto significa que la generación de 
conocimiento, el control, su 
adquisición, validación y utilización 
son comunes a todos los pueblos 
como asociación mundial.  

¶ Comparten los bienes 
disponibles con sentido 
de equidad y justicia. 

¶ Demuestran solidaridad 
con los miembros de la 
comunidad en toda 
situación. 
 

¶ Participan en acciones 
democráticas que 
movilicen acciones 
solidarias y trabajo 
cooperativo en favor de 
objetivos comunes. 

¶ Las autoridades propician 
que en la EESP los 
estudiantes de FID se 
solidaricen con aquellos que 
lo requieran ante 
situaciones difíciles de 
afrontar.  
 

¶ El docente formador 
propicia que los estudiantes 
de FID asuman 
responsabilidades durante 
la práctica.  

 

7. Enfoque de la búsqueda de la excelencia  

La excelencia significa utilizar al 
máximo las facultades y adquirir 
estrategias para el éxito de las 
propias metas a nivel personal y 
social. La excelencia comprende el 
desarrollo de la capacidad para el 
cambio y la adaptación, que 
garantiza el éxito personal y social, 
es decir, la aceptación del cambio 

¶ Se adaptan a los cambios 
y modifican la propia 
conducta para alcanzar 
objetivos comunes. 

¶ Adquieren nuevas 
cualidades para mejorar 
el propio desempeño. 

¶ El docente formador 
acompaña al estudiante en 
su proceso de aprendizaje a 
fin de que este desarrolle el 
máximo de sus 
potencialidades. 

¶ El docente formador 
retroalimenta efectiva y 
oportunamente al 
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ENFOQUE 

¿Cuándo son observables 
en la EESP? 

¿En qué acciones concretas se 
observa? 

Cuando los estudiantes, 
docentes formadores y 
ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎΧ 

tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƴ ƭŀ 99{tΧ 

orientado a la mejora de la persona: 
desde las habilidades sociales o de 
la comunicación eficaz hasta la 
interiorización de estrategias que 
han facilitado el éxito a otras 
personas. De esta manera, cada 
individuo construye su realidad y 
busca ser cada vez mejor para 
contribuir también con su 
comunidad. 

estudiante sobre su 
progreso y formas de 
mejorar.  

¶ El docente formador y el 
estudiante de FID 
demuestran flexibilidad 
ante el cambio a fin de ir 
mejorando 
cualitativamente su 
desempeño. 

Fuente: DIFOID, 2019. Adaptado del Currículo Nacional de la Educación Básica (Ministerio de Educación, 2016a) 

 
Como resultado del desarrollo de los enfoques transversales en el proceso formativo, se busca 
lograr que el estudiante de FID al egresar sea un profesional de la educación que ejerza un rol 
transformador, orientando su vida y la de sus estudiantes hacia una ciudadanía reflexiva y ética, 
que mejore su práctica pedagógica y profesional en interacción con todos los actores educativos 
y que, en articulación con lo anterior, forme personas íntegras que desarrollen estudiantes 
capaces de alcanzar su máximo potencial. 
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Capítulo 3 

Modelo Curricular para la Formación Inicial Docente 

El currículo es el ámbito donde se explicitan las diversas visiones sobre la educación que tiene 
ǳƴŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎΦ tƻǊ ŜƭƭƻΣ ǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ άǉǳŞΣ ǇŀǊŀ 
qué y cómo educar en el contexto del proyeŎǘƻ ŘŜ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ǉǳŜ ǎŜ ŀǎǇƛǊŀ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊέ (Amadio, 
Operetti & Tedesco, 2013). En el marco de un país pluricultural como el Perú, que necesita 
superar asimetrías en los ámbitos económico, político, social, cultural y educativo, la 
construcción del currículo es una negociación cultural entre diversos actores que articula sus 
visiones y demandas, y las plasma en una propuesta formativa. 
 
El Diseño Curricular Básico Nacional de la Formación Inicial Docente es el documento de política 
educativa que presenta el Perfil de egreso y las competencias profesionales docentes, así como 
los niveles de desarrollo de dichas competencias. El DCBN establece un plan de estudios que 
resulta de la organización y distribución de las competencias del perfil, así como las 
orientaciones para el desarrollo y evaluación de las competencias. Ello también incluye 
orientaciones para su implementación en los distintos niveles de concreción curricular, en el 
marco del Modelo de Servicio Educativo de la EESP y de la Ley N° 30512 (Ministerio de 
Educación, 2017b). 
 
En el DCBN se definen las intenciones o expectativas de formación que ha establecido el sistema 
educativo (Díaz, Lule, Pacheco, Saad & Rojas-Drummond, 1990). No obstante, el currículo no 
ǎƻƭƻ ǎǳǇƻƴŜ Ŝƭ άƭƛǎǘŀŘƻ ŘŜ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ ȅ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎέ ǉǳŜ ŘŜōŜƴ ǎŀōŜǊ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎΣ ǎƛƴƻ ǉǳŜ 
también implica una organización de los saberes, experiencias y vínculos entre docentes y 
ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎΣ ƭƻ ǉǳŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀ ƭƻǎ άǎŜƴǘƛŘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴέ (Dussel, 2007) dentro del ámbito 
educativo.  
 
La construcción del DCBN debe entenderse como un proceso dinámico de discusión, consenso 
y revisión permanente que, sobre la base del diálogo intercultural, establece vínculos entre 
distintas experiencias, conocimientos, ontologías y epistemologías situadas en ámbitos locales, 
regionales, nacionales y mundiales. En ese sentido, el DCBN se convierte en una herramienta 
para promover el rol que tiene la educación en la consolidación de la cultura democrática y la 
ciudadanía intercultural. Esto permite comprender y promover la diversidad de pueblos y 
culturas que existen en el territorio, así como guardar coherencia con las necesidades del 
contexto, con las demandas sociales y culturales, y con la propuesta o misión institucional 
definida.  
 
El DCBN promueve una formación basada en competencias. Un currículo con esta orientación 
organiza los saberes, experiencias y vínculos entre docentes y estudiantes a partir de 
actuaciones complejas. Estas dan sentido al proceso formativo y lo orientan hacia resultados 
comunes que respeten la diversidad social, cultural y geográfica (Ministerio de Educación, 
2016a) para atender las necesidades del contexto, así como las demandas sociales, culturales, 
políticas, económicas, entre otras del siglo XXI.  
 

3.1. El modelo curricular 
 
El modelo curricular establece el conjunto de definiciones, componentes y fundamentos 
curriculares que se interrelacionan entre sí para orientar la construcción del DCBN. Se construye 
a partir del establecimiento del Perfil de egreso de la Formación Inicial Docente, así como de la 
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revisión y priorización de diversos principios, teorías, enfoques y conceptos vinculados al 
desarrollo de competencias.  
 
El modelo curricular responde a una concepción sistémica que articula las políticas y objetivos 
establecidos para el sector Educación. Considera las demandas del Currículo Nacional de la 
Educación Básica, del Marco de Buen Desempeño Docente, así como del Proyecto Educativo 
Nacional. Por ello, sustenta las decisiones tomadas en la elaboración, organización y articulación 
de los elementos del DCBN, comunica cuáles son los puntos de partida, cómo se relacionan sus 
elementos y cuál es su énfasis en la formación de estudiantes de FID. 
 
Figura 2 Esquema del Modelo Curricular de la Formación Inicial Docente 

 
        Fuente: DIFOID, 2019 

 
Este modelo tiene como elemento constitutivo las competencias del Perfil de egreso a partir del 
cual se establecen los estándares de FID o niveles de desarrollo de dichas competencias. Incluye 
los enfoques transversales que señalan las concepciones, actitudes y valores indispensables para 
el desarrollo de las competencias profesionales docentes en el marco de una visión compartida 
de país. A partir del modelo, en cada programa de estudios se establece el plan de estudios 
expresado en cursos y módulos articulados al Perfil de egreso y organizados en componentes 
curriculares. 
 

3.2. Fundamentos curriculares 
 
Son las premisas fundamentales que sustentan las intencionalidades definidas en el DCBN. Estas 
se han tomado de distintas teorías, enfoques y conceptos que sientan las bases del currículo y 
otorgan una perspectiva desde donde abordar la implementación curricular. Se agrupan en 
fundamentos epistemológicos y pedagógicos que sustentan el currículo en diversos contextos, 
escenarios disruptivos y distintas modalidades. 
 

3.2.1. Fundamentos epistemológicos 
 
Describen el conjunto de premisas que orientan una comprensión de la naturaleza de la realidad 
y el conocimiento, así como la forma en que estos se construyen. Este tipo de fundamentos 
orientan no solo la comprensión de la propuesta formativa del DCBN, sino también las prácticas 
que se requieren para su implementación.  
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¶ Pensamiento complejo. La complejidad de la realidad requiere una comprensión de las 
diversas formas de pensar y actuar frente a las interacciones entre diferentes saberes, 
el contexto, el cambio permanente y la incertidumbre. El pensamiento complejo implica 
el desafío de comprender que coexisten a la vez las certezas y las incertidumbres, y que 
de lo que se trata es de poder orientar nuestro rumbo entre unas y otras (Morin, 1999).  
 
Esta situación conlleva nuevos desafíos a la formación profesional de los estudiantes de 
FID que favorezcan el desarrollo de modos de pensar abiertos y fuera de los parámetros, 
que les permitan afrontar los problemas y la incertidumbre desde una mirada sistémica 
e integradora. La construcción del conocimiento debe basarse en una adecuación 
contextual, global, multidimensional y compleja. Ello también implica tomar una 
posición frente a realidades complejas mediante el desarrollo del pensamiento crítico. 
Ante esto, se requiere reflexionar sobre la actual fragmentación del conocimiento en 
diferentes saberes disciplinares que origina un reduccionismo de las ideas a un campo 
específico, lo cual imposibilita tener una mirada global de la realidad y de los propios 
sujetos con los que se interactúa.  
 

¶ Interdisciplinariedad. La superación de la fragmentación del conocimiento disciplinar 
implica un proceso de contribución de diversas disciplinas para llegar a un conocimiento 
holístico de la realidad, intersubjetivo e interrelacional. Esta mirada es sumamente 
necesaria en el campo educativo en cuanto se trate de responder a las diversas 
características y necesidades de los estudiantes de la Educación Básica y de su contexto, 
o a procesos vinculados al aprendizaje y la enseñanza, que requieren entrecruzar 
distintas perspectivas no solo desde la pedagogía, sino también desde las ciencias 
cognitivas, las ciencias sociales, las humanidades, etc. Frente a las realidades complejas 
del siglo XXI, se requiere un trabajo articulado entre los diversos campos del saber que 
tienen relación con el quehacer educativo. La interdisciplinariedad implica, a su vez, 
recobrar un sentido de horizontalidad entre los diferentes saberes, rechazando así la 
actual jerarquización por el dominio de determinadas áreas. 

 

¶ Diálogo de saberes. Es un proceso que establece una interrelación de sistemas, de 
saberes y conocimientos de diferentes tradiciones culturales construidas y aprendidas 
teniendo en cuenta el contexto social, cultural y productivo de cada pueblo. Estos 
saberes y conocimientos producen y reproducen diversas formas de acceder a ellos y de 
comprender la realidad para interactuar con ella (Ministerio de Educación, 2017a). El 
diálogo de saberes implica el reconocimiento de que la sabiduría de los pueblos 
indígenas u originarios considera una propia epistemología, gnoseología y ontología 
(Delgado & Rist, 2016). 
 
Lograr una educación de calidad y con pertinencia cultural implica hacer un verdadero 
esfuerzo por equiparar los diferentes ethos civilizatorios que actualmente coexisten en 
condiciones de desigualdad (Corbetta, Bonetti, Bustamante & Vergara, 2018). En ese 
sentido, se considera que el sistema educativo es el espacio por excelencia para que los 
estudiantes puedan reconocer que la diversidad de lenguas, culturas y valores implican 
modos distintos de conocer, de producir y de valorar la tierra y el territorio. 
 

3.2.2. Fundamentos pedagógicos 
 
Describen el conjunto de premisas que orientan una comprensión del proceso educativo, en 
particular, el desarrollo de competencias profesionales docentes en la propuesta formativa del 
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DCBN. Este tipo de fundamentos permite comprender a profundidad la enseñanza aprendizaje, 
y enfatiza ciertos aspectos o prácticas en el marco de una formación basada en competencias. 
 

¶ Formación basada en competencias. La formación centrada en los saberes disciplinares 
dificulta la inserción en el mundo laboral en una realidad cada vez más marcada por el 
cambio, la necesidad de gestionar la incertidumbre y de afrontar niveles elevados de 
άŀƳōƛƎǸŜŘŀŘ ŎǊŜŀǘƛǾŀέ (Pérez, 2012). Por otro lado, ya no es posible sostener una visión 
acumulativa del conocimiento, dada la velocidad con que este se transforma y la 
marcada complejidad e incertidumbre que caracteriza la vida contemporánea. Este 
escenario lleva a replantear los tipos de enseñanza que se imparten en las instituciones 
de educación superior y a hacerse la siguiente pregunta: en un mundo cambiante y 
globalizado, ¿cuáles son los aprendizajes que deben promoverse en la formación 
superior?  
 
La tendencia frente a estos cambios es que la formación en las instituciones de 
educación superior se oriente al desarrollo de competencias. Una formación de esta 
naturaleza ofrece a los estudiantes de FID la posibilidad de aprender a aprender, lo que 
asegura un desarrollo profesional más allá de los cinco años de formación. También 
permite articular estratégicamente la teoría y la práctica, y enriquecer las experiencias 
formativas con la resolución de problemas complejos provenientes de contextos 
auténticos. Además, promueve una formación activa hacia una visión interdisciplinaria 
del trabajo pedagógico, indispensable para desarrollar aprendizajes desafiantes.  
 
La formación centrada en el desarrollo de competencias tiene diversas fuentes y 
perspectivas. El término competencia se comenzó a emplear en la década de 1970 y 
desde entonces ha mantenido un carácter abiertamente polisémico. Incluso, si el 
concepto se ubica en el campo educativo, este es definido y utilizado desde diferentes 
teorías del aprendizaje y cada cual le imprime un énfasis particular. 
 
El DCBN asume la definición de competencia del Marco de Buen Desempeño Docente 
(MBDD) y la complementa con la del Currículo Nacional de la Educación Básica (CNEB), 
es decir, entendiéndola como una actuación en situaciones complejas. La práctica 
docente usualmente se ha configurado alrededor de tres dominios recurrentes en 
distintos marcos sobre formación docente: los conocimientos pedagógicos, las prácticas 
de enseñanza y las responsabilidades profesionales (Darling-Hammond & Bransford, 
2005). El MBDD asume estos dominios pero introduce uno adicional, con lo cual las 
competencias se organizan en cuatro dominios que, en conjunto, conforman el ejercicio 
profesional de la docencia.  
 
Por su parte, el CNEB insiste en la necesidad de pensar la competencia como una 
facultad, es decir, una potencialidad de las personas que es posible desarrollar 
deliberadamente a lo largo de la vida. Asimismo, el CNEB resalta el carácter 
combinatorio y sinérgico de las competencias, lo cual subraya idoneidad de la formación 
basada en competencias para enfrentar un mundo profesional complejo.  
 

¶ Aprendizaje y enseñanza situada. Las nociones de aprendizaje y enseñanza situada 
subrayan la centralidad del aprendizaje de los estudiantes, la diversidad de escenarios 
de aprendizaje, así como el rol de mediador estratégico del docente en la construcción, 
orientación y retroalimentación de aprendizajes contextualizados y de carácter 
profundo en tales escenarios. 
 










































































































































































